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DIARIO OFICIAL
-' DEL

MIN.ISTERlÜ DE LA GUERRA

nlllrlO
!

ORDENES

{D'e la Gaceta' núm. 361.)

M.inlsterio de la finerra

Subsecretaría

NICETO ALCALÁ-ZAMORA y TORRES

OONTABlLIP'AD '-, VESTUARIO
,Y EQUIPO

creta de fecha 16 del actual modifican
do la denominación de los 1EIl1isterios
de Fomento y de Economía Nacional y,
transfiriendo varios servicios entre <!ife
ren~es Departamentos min~steriales.

LEY

LEYES

Ministerio de lIaciend'~

PARTE OFICIAL: to para el ejerCIcIo económico de '1932
y, en su cuantía, consumirán créditos
de los que respectivamente, y para <:ada
servicio, se fijen en la propia ley de
Presupuestos.

Art. 4.° Durante la viglencia de esta
ley, y a los efedos de 10 dis]H1esto ARTícULO ADICIOXAL
en el párrafo primero del artícn10 67 ..,."
de la ley de Administración y C0nta- El rec~noclmlento 'en la prorroga tn-

RE
- bilidad de la Hacientla pública, se e'J-' m~stFal Clel. Presupue~to de 1931 .de los

EL PRESIDENTE DE LA tenderá como límite máocimo para !al eréchtos, abIertos ,en el, en los dderen-
:PUBLICA ESPA:EtOLA. ' contratación, mcáiante subasta o con- t.es c.aplt~los, ar.t1c.ulos y conceP'1;os, .n,o

A todos los que la presente vieren 1 t ¡ dcurso. de obras y servic.io.s públicos, sin lmp Jca :econ;>clmle? o, ?' con~,: 1 aClOn
y entendieren, sabed: decretado y necesIdad de los requlSltos que pres- ~ de las sltUa<;lOne~ ymdlcas :"adas al

Que las CORTES han cribe -el párrafo tercero de dicho ar- i amparo. de dISpOsIc10nes antenor~s a 14
'Bandona~o la siguiente tículo, la totalidad de los créditos anua.11e abnl d~ .1,931, que hayan SIdo ob-

les autorizados para el año 1931. . J~to. de reV1SlOn o 10 fueren con poste-
Art. S." Los preceptos contenidos' en nondad a esta ley.

los artículos anteriores se hacen exten~ Por tanto: .
Artículo L° Los Presupuestos de sivos a los presupuestos de las pose- Mando a todos }o~ clUdadanos que

'gastos e ingresos .(:lel Estado declara- siones españolas del Africa occidental. co~yuven al cump,¡mIentó. de 'esta ,1eJ:"
.dos en vigor para el año 1931 quedan Art. 6.° Unicamente, si ineludibles y ,as~ como a todas las autond~des y Ttl
',rorrogados durante d primer trimes- apremiantes necesidades impusieran como bunales. que la .ha~~~ cump~l1:.
'tre de. 1932, entendiéndose autorizado inexcusable el haoer uso de alguna de, .Madnd .a vemtJs~ls de dICIembre de
-,01' regla general e1 25 por 100 de! las autorizaciones contenidas en el ar- mIl, novecIentos tremta y uuo,
iMporte de 'sus étéditqs anuales, ta1 ticulacio del Presupuesto de 1931, po
"amo han quedado <en' virtud de las drá el Gobierno utilizarlas, previo
4iferentes modificaciones ',·l,egalmente acuerdo del Consejo de Ministros y El Ministro de Hacienda.,
'Í!ltroducidastlurante su . ,vIgencia, 'de oyendo a la Intervención &,eneral de la JAIME) CARNER ROMEU
los suplementos o ampHacíones otor- Adminisltración del Estado y al Con
gados 'para remediar indotaciones pre- sejo de Estado.
supuestarias y de los créditqs extra- Art. 7'" Ninguna reorganización de
ordinarios habilitados para s'ervicios de servicios podrá tener efectividad, ni si
11Ueva cl'eación. .' {luiera dentro de los créditos autoriza-

S.erán baja aquellos créditos autori'- dos por esta ley, hasta que aprueben
zados en el Presupuesto de 1931 que se las Cort'es los Presupuestos para el año
Tefieran a servicios ya realizados. 1932 y en ellos se consigne el cré'dito

La prórroga que se concede por esta preciso.
ley sólo tendrá validez hasta que, a1>ro- Se autoriza al Ministro de Hacienda.
ltados por las Cortes, ,entren en vigor para hacer las supresiones' o reduccio
,los Presupuestos para 1932. nes 'de gastos qu~ considere necesarias,

Art. 2.0' Excepcionalmente, aquellos tanto en los Presupuestos generales del
,créditos cUya inversión no puedaajus- Estado que. se prorrogan para el llri
tarse al 25 por 100 por referirse a gas- mer trimestre de 1932 como en los es- .", I

tes o servicios que se ,ejecuten de una pecial.es para el mismo periodo, de los Junta Central de Vestuario y Equipo
'Silla V1ez, que hayan de usarse en todo diferentes organismos autónomos aún
• en parte en épocas propias para los subsistentes.
.acopios, o que tengan un carácter im- Art. &." El Ministro de Haoienda
previsto y eventual, se entenderán auto- dictará las disposiciones complementa
rizados por la cantidad que. fuere p1'c- rias que sean indis]!ensables para la Circular. Excmo.' Sr.: Par,a que al
oisa, dentro del importé total de su exacta y puntual aplicación de los pre- empezar el próximo año de 1932 ,se
consignación anual, lep la forma esta- ceptos de esta ky, asl como las que apliquen con igual criterio por todos
'.lecida en el articulo anterior, deter- considere necesarias para subsanar cual- los orga'nismos a quienes afectan, las
.inándose la eua~tía del. e:cceso, pul' , quiero omisión. que eu !a aplicación de reglas dictadas por la 'Ofl'den circular
ólcuerdo del ConseJo de M;mlstros. la 1l1Qsma. pttdlera aprecIarse. de 6 de octubre de. 193!.(D, O, nú-

Art. 3." Las obligaciones que se sa- El Gdbierno dará cuenta a' 'las Cal'- mero :225) y al mismo, tiempo para :t",e-
1lisfa~al! Cal! imputación a los c.r~d.itas 1\ t:s, del uso 'gtle haga de las .autoriZa-\dU.ci~ y. Si~P. lifi.car en. lO.. p.'.osible la coni
~utonzados por est:ót ley, se c01'1sidera- C10.,es contellldas en esta ley. ,tabiltdad mterlor de los Cuerpos, h~.

I'b propias 'c hlh~¡:entes al Pr~!ues- Art. ,.. Se <loa fuerza de r~ al de- tenido a bien dIsponer. 10 !1lÍ'guien.te:
.. '\, ~' /' ' ..
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SER,VICIO DE OTIWS MINIS..
TERIaS

1.° .Designado por orden circularIra atender a las de las fuerzas adscri'ill.ll sion-ell que harb difícil, para 10 suce
de 5 del actual (D. O. núm. 276) el a cada un? de .ellos, tomando como siTo su consulta y aplicación, la ce
personal que ha de constituir la Junta base las eXlstenc~as para aten?-er a las misión nombrada por ('.rden circular <le'
Centra1 lós Centras de 1l0Yilización necesidades cornentes y a las de una 18 de julio de 1931 (D. O. núm. 159)
v Rese;ya que han .de substituir a las movilización; remitidos estos planes a pr6ce<1erá. con urgencia sobre la base
~ctuales iU1itas divisionarias de Ves- los Genera·les de las divisiones, Co- d'e,l actual, y teniendo en cuenta todas
tuario en la ejecución del Servicio, mandantes militares de Baleares y Ca- las disposiciones vigentes que puedan·
proced-eriw, en primero del a1\0 pró- narías y General, Jefe de la;s Fuer;¡¡as afectarle, a redactar otro nuevo qu~
ximo, a constituir la Junta que pre- de Marruecos, estas ¡¡,utondades los pueda entrar en vigor a principios del
viene el párrafo fercero d'e la regla compIetará,u con la par~e ~{)rres'Pon- año venidero.
segunda de la orden circular de 6 de diente ~ p;oyectos de :d~ficlO.s, etc., y 5'" Interin se proponga y apruebe el
octubre antes citada. Por su parte, los los enYlaran a. este MllllsterlO ell. un llUe'l'O reglamento a que se refiere la
Comandantes militares de Baleares yo ~ plazo lJ,O supeno,r a tres meses. . regla anterior, y con objeto de que los
Canarias y el General Jefe -de las Fuer-I 3.· Suprimido el fondo de yestuarlO Cuerpos puedan tener mayor l¡beruci
zas de Marruecos, designarán el nue-' t y equipo de los Cuerpos y la cU':n~¡¡, para disponer ciertos gastos, en COIll_
vo personal que ha de constituir las. del mismo nombre, .y dado el procedl- pensación a haberse sUQrimido la CUC:1

Juntas de Vestuario de Pa·lma de Ma- ¡ miento que en 10 sucesivo se ha de ~e- ta y fondos de Gastos generales, se
Horca, Santa Cruz d'e Tenerife, Melilla I guir para, el suministro de Testna;:;?, autoriza a -los jefes de regimientos ;r
y Ceuta, o confirmarán en sus cargos· no tiene razón de ser la cuecta de. ai- Comandancias <te todas las Armas J
n :os que actualmente las forman, se- macén, 'si bien debe subsistir el lIbro Cuerpos para disponer por si gastú!
gún 10 tengan por conveniente y sin del mismo nombre, suficiente para; co- cuy{)~ total importe mensual no ex:~e~c
necesidad de consulta ni aprobación nocer las e:xiistencias de vestuarIO y de 200 pesetas; y a las Juntas economl
de este Mlnister~o.. _ . ~ equipo, así como el estado de vida <j.e cas de los mismos para qUe, sin ncce-

2.· En cumplImIento de.lo dlspues- t las prendas y efecto::;, todo 10 que de- sidad de recabar la autorización y apro
to en la regla no'V'ena ·de la repetida. berá reflejarse en los estados demostra- bación de la autoridad superior, puedal'.
orden circular de 6 de octubre de 1931, I tivos de alta y baja y dc' existencia, .acordar, disponer y ejecutar gastos cuyo
b s Juntas divisionarias de. vestua.riO'./ que los Cuerpos remitirán, cuatrime~- total importe mensual no exceda de 758.
al terminar el año actual, formarán. tralmente, a las Jefaturas de su d1Vl- pesetas: Los jefes T Juntas económica.,
un inventario valorado demostrativo de: sión y un ejempla: al Centro de },fo- de los bat<il1ones, Grupos mixtos, Cen-·
todas las existencias de prendas y.efec- vi1i;ación o Junta de Vestuario a que tras y Dependencias, quedan autoriza
tos que tengan en almacenes, así Gomo, estén adscritos. dos. en la misma forma que los ante
{Id moblaje y.material de oficinas, en-II Se suprimen también los toncos de riores, para disponer y ejecutar g,astos
t~egando .t;doello. y su archivo ~ do- Sala de 'bambras o estandartes y .el d~ que no excedan en todo el mes de 125
cumentaclOll. debIdamente relacrona-l raciones pasando sus saldos y eXlsten- y 500 pesetas respectivamente, y a bs
.cos, a ~os Centros de ~ovi1ización f cías al'de material que; de todos !~; jefes y Junt~s de Grupos autónomos,
que ra~lqllen. ,:n. las caPlt;tl~s de las ~ que determina el artículo sexto de~ vI-1 Parques, 'Compañías y Secciones Sl.:cl
respect.l;as dnnslOnes orgamca:s,. ~;>n l gente reglamento de ContabiEdad lll.t;_ tas,. se les autoriza para disponer y eje
~xcepclOnde la de la octava dlvlslon, i rior de los Cue.rp05 snbsiste en nmon cutar <Tastos cuvo total mensual n~,
(¡ne. jo efectuará al Sentro de Moyi1~- del fondo de person~l, del de Depósitos exceda "'ocle 75 y' 200 pesetas, también
zacI~n y Rese'rva numo 15, con reSl- y del ocle Movilización y Guerra. Como respectivamente. Todos estos gastos se
denCla 'en Lugo. Para que en todas consecuencia de estas supresiones, al justificarán m cuentas del modo ~iguien
estas entregas el ?,asto de transporte cerrar cuentas por fin del año actual te; Los que por si dispongan los jc
sea. el menor .~oslble y para que. se se practicarán los asientos de "Vari'.'s fes de Cuerpo o unidad, con las fa;:
amlllore . ~amblen el trastorno que' a Material", siendo deudora,s las cuen- turas o recibos respectivos y COn un
p?e.d~ onglll~rse, .lo~ Generales de ·las. tas representativas de los tres fondos certificado en el que los mismos jefes
dIVISIones dlspon~.~an,. 'para aquellos citados de. vestuario y equipo, racioncs hagan constar los qUe, por su orden e
Centr·(los ~e MovlhzaclOn y Reserva y Sala de banderas {) estandartes. Dce3- iniciativa, se han efectuado duranteca<ia
que 110 dIspongan ;de loca¡'~s ~'ara al- pués, y con objeto de que el fondo mes, demQstrandú asi que no exced.en.
mac~n;s eU; sus mIsmos edIficIOS, que de material quede con los recursos queIdel limite antes fijado. Los que acuer-,
contli1uen. li1stala.dos los. que actual- realmente tenga para poder efectuar den las Juntas econóÍnicas se justificól
111cnte eXl~ten, pero a cargo. de .1?S gastos contra el mismo y cerrar, 011 rán ,c"m los comprobantes de pago co
Centr.as c1tad~()s, procurando tamblen propio tiempo, la cuenta de almacén, se rrespondientes V con las copias .de. las
<¡~e s~ga lel mlsmho persod~·ahl suballterno formulará, un cúg.() por el importe to- actas en que se- hayan acordado los gas-o
aúRcnto lasta a ora a IC os a ma'ce- t 1 d l' '.. J - _" b" d. 1 C t "M T ., a e a macen. cargo que l11gresala tos, acompanal1uo tam .len un esta o re-
nes SI. etl!- OR fiell; rots 'Uie óQfvtJ.lzdaclOnl en Caja con abono a almacén y q:leIsumen demóstrativo de que el l.'mporte'
no eX1S l(~"e su. Clene,para a en er e 1 1':" 1 l'd 1 C' d ",,' l' .

.. S' 1 C t d M .. sa ura,en a Sol. I a (e ala e ülClelll- de todas ellas no excede del Imite men-
;;u.cv;o, ,se~vIRc:Ü'.. 1 e·, en r? e OVl- hrc, contra Material. A par,tir de pr:- 1

1

sual fijado. Tanto unos como otros gas-,
"Z,1C"0.1 '\ .selva numo 1.) se encon- 'd ,. 1 t ' 1 f d d..... "
tr~':e en 'el C280 de no disponer de k,-¡ mero e enero prOXlmo, os cancel' O~ tos ser3;n cargo ,a on o ~.l.~.1atena,.

cd ÍlB.ra. almacen:lr las prendas, efec- . de cargo. Y. ab?no. que p~ra la c,uen- 6..° hn. ,a~mol1la con .10 dIspuesto :cr.
tos y enseres· que ha d,e elltr,egarle ¡ la d" maL,~nal mdlca el cltado ar~l~ul(. I la 1 regla úecrma (le la c:!a~a or:den Cll'
la Jl:illta de Vestuario de la octava di- i ~ext~ del, reglamento de Co~tab1J¡da(! ¡ Cll,ar de 6, de octubre ultImo (DIARIO.
y:sión. ha,rá esta entrega al Parque' de • lllt:rror ae, los CuerpGs, s'~ ll1Cre~el~-¡OFICI.....r.. numo ns), quedan ~xceRt?~-.
Intendencia de Coruña, que los con-l taran c<;n lOS que. en el mlsmo artlcu- dos de .los preceptos de esta dlSP9sIcIon,
servará en sus almace·nes a'd'isposición'¡ 10, se c;tan para la.s cuentas que ah?r;¡ 1:1, TerCIO, Fut:rzas Regulares y COU1pa-
del Centro de Movi1izaci6'n' núm. 15, 1 se supnme~:. y se lllcorporan a aqUella,' nlas de Mar; . , .
c,ollsi.derándose al _depositario de ~fec- CO~l exc11;lslOl1" ~e los que h~yan de su- .Lo c0l:Ilumco ,~ y. E. para s.u conoe,
tos como dependientede1 Centro ci.- fnr mo<llficaclOn. en v:sta oe la e!truc:,,¡ I~r~nto y, ctlluplltmento. Madrld; 26 d~
tado para tod.o 10 que se refiera a su- turOl. del,nuevo presl:1p.~esto y de los que l dlc:elllbre ,d~ ¡93I. _

,ministro re'c,epción ycons,erv,ación de se refenan a la relaclon entre las cuen- ( . AZA'X.'>.
idrendas 'mediante fas órdenes que' re- tas de almacén y de vestuario. ' Señor...
~iba ;d'e1 mismo· Al propio tiempo. y 4,'.Como por consecuencia de las. _. • ...-.., -..----
J)}l;-a que, !o antes posihle', puedan dis- sllpreslOn~s y modificaciones (]1.1 e se 'CÍ- j g¡:¡:r,l'!\ij :a~ rl3:'$l~j'~i
~'Olier de almaceneSl apropiados para tan antenormente, así cllmo por las 'Va- I
~l, Sé'r",i'cio de Vestuario, los Centros riaciones d.e procedimientos j¡ltrodudd~s AL
·de· Movilización Y las Juntas de Ba- por la legIslación dictada ton flOsteri(I'"
J~~';es. Canarias, Melilla y Ceuta, re" ridad a la Pllblicación dcl¡'eg-lnment,"
rlactnráll un plan 'de necesi,dades d,e <le Conta1>ilidad interior de h¡¡; CU'~r¡)ClS EXcmo. ,Sr.: Vist:¡, la instancia (j\t('

locales'.":~,~~U..~~1~\~~;'6tC' .. cietl:~~.,:: 1ha sMÍridci éste alteradotlts y sllp,e- Y. E. C111'56 11 ,este ltil1ístel'io en 19 {ld'

~>";;r~t"'t';·;ti~~~..,,,!, ~~~";;'l> , ". l "~-"~ .~~~"¡\\,,.il~'j":~¡;"""" i
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DESTINOS

Comandantes

ÁELÚ:ION QUE SE eIrA

Sellar Jefe de las Fuérzas Mi1ilal'l!S
de Marruecos. .

'Señ~res General Inspector Jefe de la.
'P;lmera Inspección general del Ejér
'Cito, e Intenrentor gen~ral de Gue
rra.

Ci~cu!a::. Escilla. Sr.: He telilído
a l)l·en .dls;poner que 10'8 jef.es y oficia
les, 'de ;AR.TILLERIA 'Comprendi":¡{)s
eJ.l la slgU1ent~ .relación, que princi
pm con D. ,vIcente Balbas Carrillo
de A1born.~z· y ternina Con D. J~é.
Lo,renzo Sanch-ez, pas·en a los .d-~·sti
nos que a ca.da uno se le señala. con
arreglo a~ <decreto de 4 ·de may!)' últi
mo, definendo la lpcorporadón has
ta l d~ febr,ero p.roximo' Ios ofici:o.le..
ascendldos (D. O. núm. 208).
L~)~.omunH:'o a V. E. para su co

nOC1ml.e~t?, y cumplimiento. Mae!ri<l.
28 ded:C1em};we de I931.

&eñor,.••

D. Vicente Balbas: CarrilIode A'_
bornoz, de est.e. Minist·ecr:i,o, al mísm'u
en plaz~ de. temente .coofoneI. (:V.)

D. Nlca51'Ú As,pc' Vaamond.e d 1
Escuela de Ti.J;o (primera sec¿ión) .:
l~ tercera In~pecci,C•."l d.el Ejérci.to, '('n
p azad·e temente co.mnel. (V.)

Capitanes

e D. Pedro. Herre,ra Escriu, de la
.on;andan~l.a, ,de Ceuta, al trece n

glmlento .llgl';ro. (V.)
D. Gu111~rmo Durán Puli€', <le· 'a

ComandanCIa ·de Ceuta a.l G-
mixto núm. 3. (V.) , '¡¡PO

BAJAS'

Sefl.or General de la primera división
orgánica.

COMISIONES

:';eñfJl' Gencdl ,Tdc d~'l Estado Mayol'
Ccntl'!l1 del Ej étcito.

Sefinrcc; Gf~11~nd c11~"~ro:ndo dr1 (1~;:·1n.

cho de .la SllDsec;ctariadt- ~.t:~ ';)'f:,
ulstel'iQ e Il1tCl'Ve11tOr ger.m¡,; de C\¡~

Señor Interventor general de Guerra,

AZAÑA

Excmo. Sr.: He tCt1ído a hien clisp.:l
ner que la comisión conferida po!' <11'

den de I5 d,e octubre último (D. O. nú
meTO z:n). al comandante de CuerlJo
de EST.ADO MAYOR, D. MamlCf
Garda 'Vaquero y Si'tinz de Vicuña.
para efectuar estudios sobre foto~ra..
111¡,tría ell varios puntos de Francia'" se
c01lúdere amp1íada por un mes y m~dio
más de duración. en las 111ismas comli
cioneo y. beneficios que. se citan en la
cráen de concesión.

Lo comunico a V. E. ]Jara Sl1 conoci
rnicllto y cumplimiento. .Madrid, 24, de
diciernor ~ de 1931.

AZAÑA

ASCENSOS

¡ ,

presente mes, promovida por el veteri- 1 Lo comunico a' V. E. para $U co.o- ¡
liaría primero, COn destino en la Aca-! cimiento y cumplimiento. Madrid, 26 \
I.lemia ?e Infantería, Caballería e 1n- ¡de diciembre de 1931. . ¡ Ex<;mo. Sr.: He tenido a bien disJlO-
tendencIa, D. Gumersilldo Aparicio Sán- , ¡ner qlie el 'corollel dél Cuerpo' de ES-
chez, en solicitud de qu.e se le conce- i AZAiSA I TADO MAYOR del Ejército .D. A.-
da el pase a la situación de " •.\1 ser-', tonio Aranda l.lata, disponible en Ceu-
vicio de otros Ministerios" pór haber! Señor Comandante milHar d. Bale.t- ta, pase destinado a la primera Imp.ec-
sido nombrado catedrático interino de 1 res. clón g·eneral del Ejército en concePto
la asignatura de Genética, Zootecnia. de v:oluntario. .
general y Morfología o Exterior de la 1 ·Lo comunico a V. E. para su c>oflo.i-
Escuela Superior de Veterinaria, de - miento y cumplimiento. Madrid, 24 de
Córdoba, he tenido a bien aeceder a lo I Excmo. S1'.: He teniao a. bien con- diciembre de 1931.
solicitado por el recurrente, con arre- ceder el empleo de alférez de com-
gIo a 10 dispuesto en el decreto de 24\ p1emento de ARTILLERIA, con anti-
de" febrero de I930 CC. L. núm. JS). 1güedad G,e esta. fecha, a los suboficiales

Lo comunico a V. E. para su conoci~ del Grt1j}O mixto del Arma 'núm. I, don
miento y cumplimiento, Madrid 28 de Miguel Febrer Merey y D. 'Juan Ale
diciembre Ele J931. ' l' many Palmer, por reunir las condicio

l~es reglamentari?-s.
AZAÑA Lo comunico a V. E. para su conoci-

l
! l1;i:nto y cum¡>~imiento. M.adrid, 26 do

Señor General de la primera división. (j¡c¡embre de 193I .

orgánica. 1
Scñor InterTentor general de Guerra. i

l Señor C0!11andante Hlilitar de Baleares~
1

¡
Circular. Excmo. Sr.: He tenido al

bien conc~der el emJ}leo sUDerior in
mediato, en propuesta' extrao;dinaria de 1, Excmo. Sr.: He dlSpl1esto que el
as-censos, a los oficiales terceros del músico de tcrcera clase del regimiento
Cuerpo de OFICINAS MILITARES 1Infantería núm. 3!. Antonio Claquet
D. Manuel Jasso Sastre, de la Caja reo, Banet cause baja ,~" el E¡ércitD en fin
duta. núm. 57, y a D. Luis Moriano <iel m~s actual, por "haber 'obtenido pla
Carmc,ero, de la segunda brigada de In- I za en Infantería de Marina con igual
fantena, por reunir ,las condiciones re- empleo v dcstino al batallón Infantería
glamentarias para cl empleo que se les de Marina de la Base Naval deCádiz.
c;l1;~ere, en el que disfrutarán la an- . Lo comunico a V. E. para Stl conocí· '(('11< "r,
hguedad de .26 del mes actual miento y efectos. Madrid, 24 de di-

.Lo comuUlCO a V. E. para su conoci- ciembre de 193I.
1mento y cumplimiento. Madrid, 28 de
diciembre d.e 193r.

AZAÑA

Señor Gelier~l de la sépt:ma división
orgánic¡,.

Señor...

Excmo. Sr.: He tenido a bien con
ceder el empleó de alférez de comple
1:r:?nto de ARTILLERIA, con anti
gu·edad de esta fecha, al suboficial del
cuarto r,egimiento a pie D· Pedr-o Al
v!'rez Gutiérrez, que reúne las condi.
Clones reglamentarias. .
'. L.o comunico a V. E. para su cono

'Clll1le¡lto y cumplimiento: Madrid. 26
de diciembre de 1931. .

Excmo· Sr.: He tenido a bien ccn
ceder e:' empleo de alférez de comple
l1l;.ento de ARTIL~ERIA, con ullti
guedad de es ta fecha, a los suboficia
1es del. Grupo mixto del Arma ll.Ú
mere-, .l, D. Rafael Sa1vá Pascua: y
D. l. '.aneisco Tarra~il Gurcías, que
r,etl1lcn las cO'nc!ic¡one~ regh\m.enla
nas.
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2.-D. Romulo Ro's Empera:dor.
2.-D. Eula,l,io cEst,eban Sanz.

Cuarto, regimiento a pi,e.-:UrÍ.a de
teniente.

Quince :r,egimiento ligero.-Tr,cs de
teniente.

Grupo mixto, número 3.-Cinco de
capitán. \"

Dieciséis ,regimiento ligero.-Una
de t,eniente. . '
l.-D. José Bermello Alvarez.

l.-D. Nkasio, Aspe Vaamoll~e.
3.-D . :Vkente Balbas Carnllo de

Albomoz.
2.-D. Ricardo Muntiel Tamayo.

Trece r,egimiento lígero.-Una de
capitán.

2.-D. Nicasio .l\!spe Vaamonde.
l.-D. Vicente Balbas y Carrillo

. Albornoz.
l.-D.. Ricardo Muntiel Tamayo.

Relación de los jefes' y oficiales
que haill' solicitacdo destino con in
dicación ·deY orden y derecho confo.r
me se .c1:¡."pone ·en ·el deareto de 4 de
mayo, último (D. O. núm. 98) :

dido, agr,egado al regimiento a ca
ballo. (F.)

D. Juan F,eijoó Miralle6, ascendi
do, .agr,egado :al sexto, regimiento li"
gero. (F.)

D. Eduardo Butler Pastor, ascen
dido, agregado· al cuarto ,regimiento
a pie. (F.)

D. Eduardo Guerra Palacios, as
cendido, agregado al regimientO' a
caballo,,- (F.)

D. Miguel Leoz Garda, ascendido,
agregado al tercer reg,imientó a pie.
(Forzoso.)

D. José Lorenzo S'ánchez, ascen
dido; ag;r.egado- al quince regimiento
ligero. (F.)

D. Fernando Barrenengoa Zabala. D. Eustaquio Ayena Rodríguez,
ce ascendido, al doc.,,· .regimiento E· de, ascendildo, a la Comandancia .de
gero. (V.) Mejilla. (V.)

D. Eduardo Sobrino Conde, de as- D. Ca-rlos Lépez Servía, de ascen-
cendí'do, al qui,nce regimiento ligero. dido, a la Comandancia de Melil1::J..
(Voh:.ntario.• ) (Voluntario.)

D. José Lui.s García Santos, de a'S- D. Luis ·Tole.do Cebrián, de ascen-
c<O>1(1.:':10, al quince regimiento lig~- dido, a la Comandancia de Melilla.
t:". (V.) (Voluntario.)

D. JosP. Eulate l1ata, ·de ascenm- D. Vicente );Ielgar Torija, de as-
co, al quince regimie:ato ligero,. (F.) ce.ndido, a la Comandancia de Meli

D. José BermeHo Alvarez, del Ha. {V.)
cua:to ,r~gimiento a píe, ·al dieciséis D. Manuel Peláez Suárez, dé¡ re-
TC'gimiento, liger,o. (V.) gin1i-~nto de Costa núm. 4, a la Co-

j). Rafael 1'Ielladú ]¡len3.úo~ de as- mandancia ,de ~1e1illa. (\r.)
. t:eadido, al :s·egunclo l"tgin:úcnto (i D. Plácido AlvB.rez de la T.ejara,
pie. IF.) .ael Parque Divisionario núm. 8, a

D .. Víctor D0mingo López de la la Comandancia de Ceuta. (V.)
li'oz:i:e w';_yll¿:p-., <le ascendido, al re- D. José N-avar,rn :\Iíngufz, del nc-
<'iú'üento,de Costa núm. 2. (F.) tavo regimiento lige.ro, a la COmaIl-
.~ D. Luis Ballinas Pa,sarón, de as- dancia de Ceuta. (V.)
cendi:do, ,al ~cguna.'J regimiei'lto a D. Raf.ael :Núñez Fagnaga, ¡re]
¡Ú,. (F.) doce regimiento ligero; á la Coman-
• D. R6mulo Ros Empe.rador, ,del dancia de Ceuta, (V.)
S;3guIldo regilniento -de :Mcntaña, al D. GcnzaloGonzáléz Revilla, del Ministerio.-Una de comandante
C:I3.-rto regimiento a pie. (V.) quince regim:,ento ligero, a la Co- en lplaza -de teniente- 'coronel.

D. Jll~n_d;; I)ios~.r(;irras Ruiz de d' d C (V). . - 1 d man .anCla e euta. . N' . A n ,
P;;é~rC'?a, c:e, c.';;.enGlc:u, a, ~egull o ¡ D. José Maestre HeTnández, a'5- 3.-D. ';.caslO 'spe Vaamon?e.
r=g~m:211t? oe ",~[)n~,!:ila. (~'.) cendido, agregado al quinto regi- 2.-D. v,¡:oente Bllilbas CarmUo de
~. _\foaes.to. GOTI.Z2:ez ,quiro~a, cl~l mí,euto ligEro. (F.) . I Alb~JInoz. .

pn?le.r re'g:m''',;,to üe, M08.t:ma, ".1, D. César González Páez, ascendi-!3,-D. RlCardo MuntIel Tamayo.
regImIento de" Ccsta,~um.c::~ (V.) e;, agregado 'al G.rupo' de defensa. . .

D. F~I'nanno B":!sz:üo. ~liarez, de contraae.ronaves núm. 1. (F.) I (Consce] O' de las. Ordenes MIlIta-
1'.scEndido, ,al a:eglffil;:lhO de Costa f D. Miguel Velasco' Vitini, ascen- res.-Una de tem:entecoroillel.
n-:lm. 2. (V.) ,~,., 1 di<lo, agregado al cuarto regimiento

D. ~sy,b:lll Car':'L!:o ~oTI~,,"le~. ue ligero. (F.)
;;~cendl(1o, al Tepm"·cntD' tie C06ta D. Gaspar M(ra Martínez, ascen-
numo 2. ('~.),. dido, agregado al regimiento de Cos-

D .. HoraclO ~op,cz BaHmas, de a~- ta núm. 3. (F.)
cendIdo, al regnmento de Costa nu.. D J ' P bl B' M 1
mero 2 (V.) '. ·ose a 0,- lasco ~ ora ~S'.as- Tercera Inspección de Ejército.-

D A.1fonso GarCía :Mora, de as- c~n~ldQ, ag-regaao al tre·ce regIm¡en- Una de tenient'e coron'eL
;. ,"'"' 1 -....; ;. t d Co"ta nú tó hge.ro. (F.)CeillGldo; a ... e,s.ill""n o e "', - ·.. D J 'F 'd yT 1'V ) " . 06e ernan ez <e a·sco, ascen-

meD·ro, ..2<. t '1 Sant~aO'o Sánchez de dido, agregado al primer regimi<en-
. "",.anue... .... '? . ' t r"" (F)

ascendido, al regumento de Costa oDlo~O T . C t B d'
núm 2 (V.) . . mI lO as ro ocos, 3;6c~n I-

D: J ~sé Alvarez Lasa.rte, de ascen- d,o, agregwdo al ·catorce Tegumento
dido al regimiento d,e Costa núme- hgDero. F(F.) S t M t Doce regimiento· lJ,gero.-Vacan-
"' ., (F) , . Tanco eyournar Que.ro, tes: dos de -teniente.
... 0 rf' FeeÍ:erico Sánchez León, de as- as~endido, agrega,5!o al primer regi-

;, . . '. 'mIento de Montana. (F.) 1 l' ". b ScenuHIo, aL:pnmeT reglIDIen,o a pIe, D P 1: '1 P' E '1 as I.~D. Eu a 10 ""ate. an anz.
ao"re'P'ado. (F.) í ", e rom·o' er,ez saona, -
°D <> Jaime Arca'S S'o,ler, de ascendi- cendl~o~ agregado a la Escuela Au-

<l..IO ~al 'Tegimien.to de Co;¡ta núm. 2. tomDo-vJlhsl~a·F(F.), d . B t
",'. ) j . • U la, ernan ez us.os, ascen-

.J!g-.zo~~mardo· Villar Delgado, de did~, agregado al séptimo regimi,en- l.-D. Pedro Henera Escriu.
a~cendido, .al regimiento ,de Costa to hge.ro. (F.)
n;lm. 4. (F.) . iD.. M.MíatSCala-flat G.elabert" 'as-

D. Jos:é Mon~en.~gw Neira, de a~-' c~ndIdo, agregado al Grupo mIxto
cendido, al regImIento de Costa nu- numo 1. ,fF.) ,
mero 4. (F.) , . ¡ D., Belllgno Domingue.z ~~or, a'~- 2,-D. José Berm,ello A1varez.

D. Juan GOcnzález Oba!lldo, de a~- ce;ndIdo, ..agregado, al d.lecrsel6 .reg;-
cendido,al regimiento de Costa nu-: m:ento hg,ero. (F:l ,
:nero 4. (F.). . . l' .D. Rafael Bol01X v'111alba, , a~,cen-

D. Cai;lo's Lavilla de Orma:echea;~¡,do, agregado al cuarto reg.¡,mIen-to
de ascendido" ál regimiento' de Cos- ,hgero. (.F.). .
to núm. 4. (F.) ., , ~, D;. Fernando Ozor,es ~ar,q~:na, a~-

D. José Bo.rdóy' Sousa; de ascendl- cec;n'Ul,do,. ag,regado, al dl'e,~;'se1S reg:-
di) 'al Grupo mixto núm. 2. (F.) m¡,ento !lger~. (F.) .

b. Ge'naro Alarcón Cán.ovas , de ( D. Juan Lopez Cabrera, ,as;cend1do,
a,scendido, al Gru¡po mixto núm. 2. agrega,5!o al segundo .regImIento .dr;
¡FOIZOoSO.)· ,Montana. (F.)
'D Pedro Alcañiz .Soh,r, del Gru-! D. """ntonio Pablo~Bla,nco Morales, Regi.rniento de' Costa núme,ro 2.-

-,~ ~ixto núm.' 1, al Grupo Antiaéreo as,cendido', agregado, al primer reg:~ Nuev,e de teniente. .
~(¡m. r. (V.) " , . mi,ento', a pie. (F.) ,. .

D. Manuel Lopez-Sors Lopez-Lla- ,í D . .Ennque Larana 'Leguma, as- I.~D. Modesto, González Qui.roga.
nas, ,del ,regi~nitllto de. COl;lta uú.me- ,: ce:¡,¡.dido, ag-regudo al segundo re'gi-'
rl) 2 a la Coman,daL,~:,l de Me!llla.. ~:~1l.t,. ligero. (F.)
(Vo'l~:at-ario.) e., •. CésnMa:rtínez Sastre, a6cen~
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~radrj,d, a la Subsecretaria de este Ministerio.

(Forzoso.)
l.---D. Guillermo Durán Pulis.

Grupo ,de AeroiIlaves núm. r.-Una
-de teniente.

noci~rr:¡ictlto y cum:pll'i,mir' too
28 de d-icieml~x'e' de 1931.

AZAÑA Au.1:iilares de segunda.

Auxiliares de tercera

D. Vicente Delicado Carreter•.
" Juan Esteban Hernández.
" Francisco .BarradQ Zorriliá,.
" Miguel Moliuól Camacho.
" Cirilo Merino Ruiz.
" Julio Hern¡indez Vaquero.
" José Huertas Sánchez.
" Ca1ixto Ca11ejas Cl;\stiUo.

,Madrid, 28 de diciembre de· 1931
ABalía.

Circular. Excmo. Sr.': He 1l~1i·do a.
bien dispóner que los maestres arme
ros del Ejército y pH.sona.l contratado

P~·rson;¡,l que, habiendo solidtado al
guno de los destinos ant.erior'mente ci
tados, no les ha correspondiee su ad·
iudicación.

Azdi.

ImLACWN QUE SJo; CITA

Auxiliares principales.

, RELACION Qli'E SE CITA

Circula;'. Excmo. Sr.: He tenido a
bien disponer que los auxiliares del
Cuerpo auxiliar d'e INTENDENCIA
comprendidos en la siguiente relación,
pasen a servir los destinos que en 1a
misma se les señala.

'Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimient{). Madrid, 28 de
dici'embre de 1931.

D. Anto\,io López Ricalde, de la su
primida Imt·mdencia General Militir, a
la Subsecretaría: de este Ministerio.
(Forz~so.)

D. José Velázquez iRomán, de' la su
primida Intendmciól General Milibr, ..
la . Subsecretaría de este M'inisterio.
(For'lbso.)

D. Migud Hernánd:ez Albarrán, de
la suprimida Intendencia Geaeral Mi·
Iit.. r, a la Subse<:retar!a de este Minis-
terio. (F.) .

Auxiliares de primera.

D: Matlas Garda llaestro, lie la su·
primida Intendencia General Militar, '1
la Subsecretarí.. de ·este Millisterio.
(Forzoso.) ,

D. Tomás C,.onzález '/le Paz, de la
suprimida Intendencia Gelleral Militar,

S"ñor...

Señolr. .. D. Federico Royo Salsamendi, de la
suprimida Intendencia Geoeral' Militar,
a la Subsecretaría de este Ministerio.
(Forzoso.)

Francisc:J Ga·sal :Gil, d.e la Coman- . D. Luis Royo Salsamendi, de la su
dand·a ,de Tr,o:p.as de Intendencia de primida Intel1dencia General Militar, a
'.\:f1cliilla, a .la'cu'arta Gomarrdancia, la Subsecretaría de este Ministerio.
segun.do, Gru:po. (Goruña.) (V.l. (Forzoso.) "

I·lde:6o,nso, Poza,s. Lo,d:te, de -la se- D. José Rodríguez M.ancera, d.e la
gunda Co'maILdand:a, segun-d.o Grupo" Subsecretaría de este Ministerio, a la
a la Go'm'aIl'd',ancia -de T,ropas de In- Pagaduría Militar de Haberes. de la se-
tendencia de Melltua. (V.l gunda división. (F.)

A!lvaro, F'orno'l1o,sa, Semet, de la .
tercera lComandianci:a de Intenden-¡ Auxiliares de tercera.
cia, primer .Grupo, a, la Comandan-
c.ia ,die T.r,oip,a;s .d:e Intend:C?cia ?~e Me- D. Eloy Martín Castro, de la Sub.
hIla.. (VolunJta!lO ,y rectIficaCIOn o~- secretaría de este 1íinisterio, al Ser
den ·cIrcular pr.rm.ero actua,l, D. O. n,u- VICIO de Hospitales y Transporres Mi-
meDO.27 r), ,litares de Melina. (VJ

F,e1h¡pe <?:a,rr~vedo Garc~a, d'e la D. Pedro Pujadas López, de la Je-
C{).rn~n.dan-cra '~; Tropas de Inten- fatura de Servicios de Baleares, al Ser
dencI:a. d~ Mel:"la, ,a la terce'1'a qo- vicio de Posiciones del Rif. (V.)
mandanGa, ,pU:'lmer Grupo. (RectJfi- D R " J" Al. d 0. 0. , d ..' . amon Imenez onso, e tl1o-
caClon 'OT '-en Cl:rcullar UTlíDler.o ac-' 'hl f B 1 1 Pa
"~l DO' ) - pom 'e orzoso en a eares, a a o

L¡~, , '. . numo 27I . 1 _ gaduría Militar de Haberes de Balea-
i\:f,¡uJUel Mor::ÜeR CarreraE, de. EI5- _ -(F)

tabl'ed;;n:~ento ·Centra·l de In.tende.n- ,esD· T' , \" ..l 1 C 11 d d'
CÍ!a a la cua'rta, Goma'll,d-anóa de :b'- o~fe 'azquez uCe '; a le, e

O
;:I~-

, 1 1 l' d~ G pom le orz{)so en euca, a as ..el-trolnaR menten,c.,el'cCIa, segun u ru- dI' d . d 1 ta d' . "
po.~ (Coruña.) (F'Orzoso.l nas e nten en~j~ e a sex 1VISlOn,

Madrid 28 de diciembre de r93r. en plaza, de. 'escnbIente. ~F.)
11,. - ' D. Domll1go CantaleJo Borreguero,
. z:ma. de disponible forzoso y agregado a la

Subsecretaría de este Ministerio, a la
misma de plantilla. (F.)

D. Vicente Rufo León, de la su~ri

mida Intemknda General Militar, a la
Subsecr,etaría de este Ministerio.. (1':)

D. Gregorio Prados Colmenarejo, tie
la suprimida Intendencia General Miii~
tar, a la Subsocretaría de este Minis
terio. (F.)

D. Eulalio Ramírez Sáez, de la su
primida Tnt<.mdencia General Militar, a
-la Subsecretaría de 'este Ministerio.
(Forzoso.)

D. José Juan Sodi, de la supri:rn.i<oia
Intendencia Gen~ral Militar, a la SUD
secretaría. de este Ministerio. (F.)

Señores Generales de la sexta y octava
divisiones or~ánicas.

Señor Jinterveutor general de Guer;:,;¡,.

r.--D. Plácido Alva.rez de la Tejera
Jove.

2.--D. Manuel López-S'ors López-
Llanos.

l.-D. 'José Navar;ro Mínguez.
l,--D. Rafael Núñez Fagoaga.
r.-D. Gonzalo, González Revilla.
r.-D. Ignacio Jiméne,? Martínez de

Velasco_
l.-D. Ma,nuel Peláez Suárez.

Ma'drid, 28 de diciem1)re a,e 193I.--
Azaña. .

r.-D. Manuel López-Sors López
Llanos.

2.-D. Mamuel Pdáez Suá.rez.

Comandancia -de Melilla. - Cinco
-de teniente.

l.-D. Armando Reig Fue.rtes.

l.--D. Piedro Akañi;¡; ·Soter.
l.-D. José -Lubelza VaIle5.
r.--D. Jo,sé Alonso Rodríguez.
r.-D. Francisco Borrero· Roldán.
l.-D. Juan Rome.ro de Tejada Ge-

, ;rard.
r.-D. José García Benítez Díaz

Gallo.
r.-D. Franci5CQ- García Mellado.
r.-D. Rómwlo ROG E.mp.erllJdor.
r.-D. Luis Serrano de Pablo.
l.-D. Luis. Lobato Sánchez.
l.-D. José Pérez Afvare7..

Grupo ,de Aeronave.s núm. 2.-UiIla
de comandant<e.

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis·
poner que el farmacéutico primer{) don
Clemet1tino . Villaverde Almarza, Jefe
de la Farmacia Militar de Oviedo, pase
a desempeñar el mismo cargo de la del
-Hospital Militar de Logroño. (Y.)

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 28 d'l
dkiembTie de I93I.

Circú}ar. Excmo,.. Sr.: He tenido
a. bien d!isip.ouer qu~ ~o,s sa,rlgiet1't,05 d~
INTENDENCIA oom!pr,errvdildos en
la .¡¡iigu:i,ent,e :r:e}ad,6n, que' p.r·indpia
c-on ~l 6ÍlIl':¡(en1tI0' FntncitSco' CaJsal Gi:l
y :term.ilUla ,oon :el die i-gula.l ~'m'Pl'eo
.M'a,u,ulel MO!l',all~s Oa.n.'eras, pasen ,a
Slenoirllo¡s. de,st<ÍllJos qu,e en ~,a mis
m,a lile e:ll:!p.ról.aua .

Lo di-mU1i:ce a V. E. para ¡¡U co·

Comandancia de Ceuta. - Cuatro
. de teniente.
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AZAÑA

RELACION QUE SE CITA

Circular., Excmo. Sr.: He teni'do
a bi,end'i.sponer qu.e ,elp¡ersona.l die
m<llziStrosherrado,re&"fo·rJ'adores que
figuira t=:n ,la siguiente r,el'aoión, que
'PI'inóp,iél CO'!1 D. FTru.'lcisiQO M.artín
Maldo.~ado y ¡termina 00'11 D. Ped;ro
Ca.sas, d,e ·las He<ras, 'pase dlestinado
a 106 Gu.enpos y deplend¡e¡ndas que
también 5'e indilca·n,.
, Lo .00,muni:Cü , a V. E. íJ?3Ikl. su co
nodm~en'toO' iY cumpHmoilento. MlLdrid,
28 dediiciembre (k~ 1931;

D. Franósco Martín Mal!doniado,
diel, reogi:miento' de In.fam.tler:Í1a númle.
ro 44, isu!primido, aol.de l·a milisma Ar
ma núm. 17. (Confiroma:CÍión.)

D. Antorüo Me.dioUia Moya, diel re
g<iInile,nt,o. die' InfaJ11t·e:ría núm. 44, su
,!)1~imi~o, ali b~;t;a'¡IÓ'n. de .~metral1a;d[0
ra,s numo 2. \ Gonfirmla'c'llon.)

D. P,ed:ro' MO'feno Sa·s:tlre, d¡e,l bata~

llón ele; ln:b~el;1iero,s' :dle Mell,ma, ,su
p;ernumel.",ari:o, , al Teogiin:ilci111(} d'e Ca
zado;r;e:s de Caha.11leria aiú,m. 6. (Fmr-
z.o,s.o.) .

D. Le:a,r¡.dr,o Oa,neja SHv.e.m, del
batallón de Amletralladio,ras núm. 2,

su1pernu,!l1¡:ira·rio, a[l il'egilmd,ento die
Infa:ntería núm. 21. (S,u\pornumlera
ri.o.)

D. P,e,dro G:aslas d,e 1'a[s, He,ras, deí!
GTUlpo d,e FU/:lrzas RllgularleiS Indígoe
Itm5 d.e Tetuán núm. 1, a1 r,e'gimien
t,o· ,die Art,i[1lteTía 'R cabiallo. (Su:p\er
111umera[üo.)

Ma,drid, 28, die diciembre d,c 1931.
Azaña.

ma,llda,ncia de obras y fortificación d~

la Base Nava! de Mahón. '
D. Marcial Rueda Palencia, a la Co

mandancia de obras y fortificación de
la sexta división.

,Madrid, 28 de diciembre de 1931.
Azaña.

Ex,cmo,. Sr.: Promovida instancia
por doñ'a Marcelin.a Brizuela Goonzá
lez, dqmicHiada. [en Leganés (Ma
drid), call~ del Mediodía', número 9,

AZAÑA

Guarnicioneros.

Maej;tros armeros.

RELACION QUE SE CITA

RELACI0N QUE SE CITA

dei Arma ele ARTILERIA COlnpren
diaos en la siguiente rebción, pasen a
servir los destinos que en la mism'.l se
citau.

Lo comunico a V. E· para su cono
cialiento y cumplimiento. Madrid, 28
de diciembre de 1931.

Sefio:' oo.

D. )l!,;n Rojas Fernández, a la Co
mandanclll de obras y fortificación de
la Bag,~ Naval de El Ferral.

.D. Rafael Gonzú1ez Mtlñoz" a la Co-

madre del cabo de INGENIEROS
Julio Mínguez Brizuela, ,en súplica
de que 'S'e reintegre a éste al disuelto
segundo, regimiento de F,errocarriles
d,e que pro,cede, causando baja en el
batallón de IngeIDieros de Melilla,
por ,encontrarse ,en las, misms coodi
ciQnes que el de su .empleo Antonio
Moñino .R6denas a quien se 'colloedió

!:1J.:1). Circular. E:x:cmo. Sr.: Retenido igual ¡petidón po,r oa:;d'en Ministerial
a h~en diispon,elI qUje, 'el Ipersol1laa, de de' 22 ·de julio último, (D . .o. número
obrero.s tiBia,dos de A!RIT!IIJL<EiRIA l(3); teniendo en cuenta las es¡pe
co:mpr'end!udo >e'n.la sig,ui'ent¡~ :reladón, ciales, circunstancias que concurri:e
pase a servir los d[estin,os que para ron ,en -el destino del ,cabo Moñino
cada U'l11O .st=, ,e:x¡pIle's,a. y del re'currente a :di.cho batalloo, he

D. Agustín Franco 11artín, del ,re- Lo comunico a V. E. pam su' co- tenIdo a bien acceder a 10, solicitado
gimiento de Infantería núm. 21, al de n,oci:in·i!ellto y lCump'1imiento. Madrid, y rdi5poner cause alta en el r·egimien-
i:-ual cfel10minación núm. 26. (V.) :28 de d1ciembrte .de 1931. tode Ferrocar,riI.es 'en la próx,ima :re-

D· Marcdino Herrero Llamas de AZAÑA vista de Comisado.
excedente en el regimiento de I~fan- Señor... Lo que comunico a V. E. para su
tería n.úm. 4, al de igual denominación conocimiento, y cumplimiento. Ma-
núm. 21, de plantilla. (F.) l>.l:.Y.áCION QUE SE CITA drid, 28 de diciembre de 1931.

D, Luis Arija Lambarri, de ·exced·::n- I
te en el batallón de Montaña núm. 1 Juan GallO Li=,ón, cabo de ohre:-os ',' AZAÑA
al batanón de Zapadores Minadorc~ fiha.dos de la'Sépti.ma Gl~.cción y des- - 1 1 .
núm. 6, en igual situación. • tac;:¡,dü en la Escuela de au,tomcv:- Ser:<:r Gen:r:,_ .de a pnmera divi-

.D. EmHio :Migue[ Iglesias de exce- Úsmo pesado, a.1o' nC'VI~.na secoión, slOnorga!111ca.
iente en el batallón de Mo;Itaña nú- p,r1e'stando sus servicios en el Parque SeíioTes Jefe ,de las Fuerzas Milita-
~ero .1, al regi~lliento de Artillería a de la Gomt',in.Q'ancia ,die, ArtrIlería de .res de Marruecos e Int·erventor ge-
p¡e numo 3, en ¡gua! situación. :.1:elilla. neral de Guerra.

1
J oaquíll 2\f,creno Suárez, {}bJ1ero fi-

. Ajustador. liado de la segunda sf~,cción, que'
...... . 1presta 'Sus !:1::rv.ioios en >el Parque di-

D. t e'¡:'uuro VJ11an~{)r GutIérrez, de! viéct.'lari-o ',dre Artillería núm. 2, a 1a (
Grupo mixto de Artillería núm. 2, al P:iro·t¡:,::Jlia Mili.tar ·de Sevilla de.sta-
rcc-il,niento de Artmería a pie núm· 4· cado.' ,
(Vo't!:üario.) . José Qu.er.o Ruiz, ,obrer[o fi1iado die

la octav·a, ,secci'ón, y ·destaca:d,o ¡en la
fábri'Ca de Oviedo, a la seg,unda s,=:o
ción, ¡prtes,ta.nd,o sus seTvidos en la

.D. Edrnundo del Castillo ArizUlcn- fábricad,e Arti.lleríad!e Stewilla.
n~andancia de Sanidad Militar, a ;a Es-. Rafael Martín, 'Rodríguez, obrero
dI, del tercer Grupo de la segunda Ca- fi'lioa,do· de 'la segund'a sl::cCÍoón y d¡es
cuela de E~uitacíón Militar. (Vo) ta.ca,do ene.! regimi'ento ele Artilllería

D. ;-\ndres Buenaposada Fina, del de Gosta .1, al Parque divisioiruario
batallan de Ametralladoras núm. 2, al . número 2.

d~stacamentodel Ríf de la. Comandan- ¡ Ramón MenéIlJd!ez Ordóñez, obrero
Gla de Arti1l~ría de Melilla. (V.) ., fiHad.o >de l:a ,séptima sección, a la

I? ~abustJano Hernández Pérez, del primera, "p'r'e&t-ando' el serv,icio' ~n -el
r egl11ucu!o de Artillería ligera núm. lO, pdmJ~r Gru.po die 1·a· primera Coman- Señ,o,r...
al batallan de Ametralladoras núm 2. d:a.ncia· ,de ln,tend,enoia como mecán,i-
(:Voluntario.) . 0'0 oonductar automo,vi[llista.

M!1dót 28 de diciembre de 1931.- Martín Te'na Muñoz, ,caho de:i Pa['-
Azan:J.· que 'liivi,s,io·uaor.io de ;Arti;Uería nú

meroo, 1 ,:lo! n:gimifento. de Air,tiollería
a ,caballo, de' ,plantilla, paIla oC'l sle!
vicio de .mecánico conducto,r autolilliO_

. Circular. Excmo. Sr.: He tenido a v,i.J:i,sta.
bi:l~ disp;,mer que los ayudantes de obras Mariano 'Garda Mataz, ,ohrero fr
nllhtares de los Cuerpos subalterno' d ~ ,hado. de la pdm,e'ra s'ec:oÍ,ón. y dl: s
INGENIEROS que S2•• re1aciolla~ ~ tac?Jd,Q en la fá,hrka die To'Ieclo, a
continuación, 'pasen destinados a los l!a [terce,r,a Isección" ,prest~'lldo s,us
P;lntos ;Iue también se indican COil. ca.' s\~lrv.~,cios., ,:en, ,igual couoe!pt:~, e.n' la
r~ctt;r lorzo.S?'. ¡fahn.ca .~e polvora.s 'de MurC'l'a.. ,
, ;Lo COn1U!IlCO a V. E. para su conoci- FranCliSOO f',elluz Via,r,el.a, 'obrem fi
~l:nto y cumplimiento. Madrid 28 de E8Jdo .die 1,a íe;rce;Ia s[eom6:r;. y ,dies,ta
cllclembre de 193I. ' , cadQ J:;J.,.l;a fabnqa die :~.o!!'v'Q(ra.s, de

Mu;r·ma.,.a la ,.(:u!arta seCClOn, pres,ta,n
;~? '15,,?,S se;viICli1os" le'n. ¡el ,Pa:rqu[e de'
]"'Jor'c.rto num. 4.

Mla,d,rid, 28 de d~dembrlec1¡~ '1931.
Azaña.



Señor PI1esidente' delCon5ejo,Dir~c
tor de las Asambleas de las Or
denes Militar,es de San Fernan,a'o y
San He:rmenegildo.

Se'ñor Di-recto,r general de 'Carabine
t'00S.

AZAÑA

no<;:imiento· y cumplim,i,entO'. Madrid,
26 de diciembre d·e 193I.

817

b:x-cmo. Sr. : De acuerdo ·con l~pro
¡puesto ,por la ASaJllMea· d·e la grd~n

Miilitar fd.e San IH1erméne-gild-o·;,he
tenido,- ,a; bien con(:ied'er ·al capitálL de
Corbeta D. Guillermo Día:z; Pita.· da
'Veiga, la cruz de la ;Deferida Orden,
0001 la antigüedad de primero de sep
tiembr,e último.

Lo· 'comunico .a V. E. ¡par,a '1>111 co
nodmiento y ,cuniplimiento. Madrid,
26 de ,diciembre de 1931.

29 de dlciembre de 1931

AzaÑA

D'. O. núm. 292.

AzAÑA

!

~
ESTADO CIVIL ti! Francisco Ruiz Muñoz, relativo <l.

ndeva revisión <le su expe<1i,ente de in
Excmo. Sr.: Vista la ínstand'a greSü en el Cuerpo de INVALIDOS

.: promovid!a epoer el soldado .lkle.n:dado . Militares; teniendo en cuenta que la
',1 Ave'lino Abnarez .Martínez, ,cu~sad.a petición está hecha dentro del ,plazo
, :p,or V. E. en 18 de noviembre últi- marcado ,en el vigente reglamento. del

mo solicita.nd,o, .1"ectificaCÍión en 'su citado Cuerpo, de 6 de· febrero de 1906
doc'umlentadón ·mÍli:tar ,d'el s;egundo' (C, L. núm. '2:2), de acuerdo con 10 in
a¡pelli:do, de FernáIlid'ez C011 que figu- formado por la Asesoría de este Minis
¡la ~enella, por ,e'ld:e' Macrtíl,1.lez. qUle tedo he tenido a bien conceder al ci
:l,e :corrié5lpond!e, y .a:c:red:ita.do, elStle ex- tado' sargento el ingreso; .en el Cuerpo
tr:e:mo y el del que I~l in,t'er,esado ha, de Inválidos, por haberSe comprobado
oo.ns'eg,ui<1o' yru de'! AyuITl>t.aJmi'ento' de que las lesiones que padece ~on de ca
Oy;a (:Pontlev,e'dlTa) ¡e's,a IrectJi¡fic~ción rá<:ter progresivo e incurables, consecu
en .el 'e'xpedien,te gene.ral d'e qUÜ'IltíaJs tivas a heridas sufridas en acciQr¡ de
dd Telemplazo a que 'Perteniece, de guerra por el fuego enemigo e, incluí
acuerdio ,con ,lo ;i¡n.foTmad,o ¡por Ila -:ias en el vigente cuadro de inutilida
A"e"or.íia. ,d,e ,elSt¡e Mli:nister-io, he teni- des de 8 de marzo de 1877 (C. L. nú-
do a bilen iaCic;eldier a su lPetidiÓn. mero 88).

L'o :colm'UI,.'lt.OO ,a V. E. ,pia,r.a eu CIO- Lo comunico a V. E. para su conoci-
noómiento y .cumlPlimi.ento. Madrid, miento y cumplimiento. Madrid, 21 de
24dedici:embne de 1931. diciembre de 1931.

Señor Geneir'al de la ·o·ctava d,ivilsión
oTgáll'ica.

INVALIDOS

Señor General de la segunda división
orgánica.

Señores Comandante general del Cuer
po de Inválidos Militares e Interven
tor general de Guerra,

AZAÑA

Señor PI1esidente' del Consejo, Direc
tor de las Asambleas de las Or
denes- Militar,es de San Fernallido· y
San He:rmenegildo.

AZAÑA

AzAÑA

Ex:cmQ'. Sr.: De acu,\,!rdocon 1,0 pro
¡puesto. po,r la: Asamblea.de l,a Orden
Miilít,'ar id,e ,san H¡;:¡men1e'gl'l-d-o·, he
tenido, a hi,en oO'l1<ceiCLer, al comandan
te médico, D. F,ranc.isoo, Muñoz GOT
tazar,. la cruz de la ref.e.rida. Orden,
con ,la antigüedad d'e 18' dé agosto
último,.

Lo comunico, a V. E. ¡para 'iHl ¡;:o
nodmient-o' ycumpHmi'l"llto. Madr:Fd,
26 de diciembre' <'Le 1931.

ORDEN DE SAN HERMENE..
GILDO

, Excm'o. Sr. : De acuerdo con 1-0' pro
puest-a, por la Asmhlea de 1.a OI1den
·M'iHtar ,d,e San [HíeTmeiD.:e'gl'l-d-o" he Señor Pl'lelsidente' del Consejb Di:rec-
teilllido a bien conceder al tenient,e tor rlelas Asamblea's de las Or,-
coronel de CARABINEROSD. Hi- de,n,es Mili:tar,els de San F·ernando.y
la,r.io F,ernández Bujanda, la placa. San HermenegiTd,o'.
de' la ref~,rida Orden, oon la antigüe-
dad ,de 1'5 de se¡ptiembre último" ,. Señor General de la primera división

Lo comunico a V. E. ¡para su co-' oTgánica.

Sieñ'o:r :Gie.Ilje,r,al dlell .Cuart.o miUtar del
P,residente de lla RepúbHoa.

Slefior In~eir1i"en.to,r g'enerii de GUie
na.

AZAÑA

Bl'tcmo. Sr.: Accediendo a 10 soli
tac!o por el sargento' retirado por inú-

Señor General d.e la primera dh:isión.
orgánica.

Señ~l'~~ Comandante general del Cller
po de Inválidos Militares' e Ini-erven
tor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro-
movida por el capitán de ARTILLE- ¡,.-.,.-; E:x;cmo'. ,Sr.: D:e acuerdo CO!ll. 11()
RIA D. Eduardo de Andrés García, en I i)J:I101pu'ooto pOIt la Asamlblea de ,la Or-
situación de reemplazo por herido en den. Mü,N:tar die San Hie,rmenegildo,
Madrid fecha 14 de febrero próximo LICENCIAS he :tan,iid:o,a; bien ,oocrJ.¡oeder al com,Ml-
pasado,' en súplica de que se le c.?n- . . , ,. ,dam:t¡e dj=il dilSUiel,to Cuerpo de ALA-
ceda ingr'eso en el Cuerpo de INv A- l' ~x:cdmo. Sr.·

l
Confoxm

d
e :;",~nd 1'0 I~- BAR:DiEROS, ~etira¡do, D. Segundo

LIDOS por haber sido declarado inú- IlcLtaJ o' por 'C> - ,oomruru arl"" te. - M.art~n:ez T,ere.sa, ii!a,p'ensiiÓn. de cruz
ti! or 'heridas que sufrió por descar~ GENIE,ROS D. GUlStav,o 'CJ;e MO'!lJt:aud de l'a Iie~eTjid!a. Ol'd\:¡n, c-on lla. ,an,ti.
"a Xel enemigo en la posición de Afrau, Y ~oguer.()'~d' ayud~ntel' dR'e 0:n?-~~els dh'! gÜle:d:ad:de 26 de agoi5lto próximo ¡Jia
: consecuencia de las cuales fué la an- s¡en?dr P'resb'~ .'en,te '-'leí I~ l'eP'd,:"lUicad, ,e lSaJdJO, ,debilendo..pencihiT,l-a a pialtíir die
quilosis de la articulacióll COlCO-fozar ¡j;d'~1l11' o· ,a, len. cono:. ~! e ,;,e¡z -la·s !prr~mero d(e¡ sep'tiembre último,.

1 t 1"d d dec hallándose ·e::oenClia, :por JaBun"os ,prOí[n:os ;par,a L,(} oOIm;unioo. a V. E. para su CIÜ~
que en a ac ya: a pa ~' d . f' A¡ix ·e'n Provle!nq~ (FiI'anda), con noCiÍmÍlelliÍO' y ,cmll¡pHml'enoto'. Madrid,
~?-e1uídas ,en e Vlgent~ Ct1groCCe¿nu!: aorreg-loa lo pr'e~eni:dlo' en la oro¡en' 28 de dic1embre die 193r.
.Id~des de 8 de marzo e 1 77. . • nI oi,rcu.lar -d'e 5 die jun:io, d¡e JI905 (Co-
nl,e~~,88), por 10 que aprecian que a lección Legislativa [l.'úm. !loI),de-
pet,lclOn esta hecha dentro del plazo que bie1l\d'o ,cu.m¡pHmerutar ¡1<0 mspu,esto en
marca el reglame,nto del 6 de febrer.~ la Idle: 5 die ma'Y'0' die :1927 Y.,27 de ju- Señor P¡;esiÍtdent:e die,l Con,El,ed'o DiiI'e'c-
d,e 1906 (c. L. numo 22), dec1a:a~o ~- mi:o "Último, (D. O. nÚlm:s. 104 Y·:I45). to,r idie la:6 A<'iill'mbl-eas de las Ordle"
~ente por el d~creto de 21 de Ju1lo ul- Lo..oomu,n¡i,co a V. 'E¡. pa.l'a su co-. nes ,Mill:i:taI1e:s die, SlanF'ernJa<l1ltlo y
timo (D. O. num, 162), de acuer~o ~on n.O'oi;miento, 'Y oUI!Il!p1imi,enlto. Maid'rid, Sa.n HIeI1metn,eg,md:o. .
lo, il1fortnado ~~r la Jun~a.,Faeultat1va 28 :d,e di.oiembre de 1931, S:eñolr:es üe'n'e:l.1ail d'C la p,rb:rÍe.r'a d!irviÍ'7
de Sanidad M-llltar, Comlslon Faculta- 6.i6rÍ'orgánli,cla le Interventor gene-
tiva permanente del Cuerpo de Inváli- AZAÑA :r'3Jl de Guerm.
dos, y Asesoría de este M,inisterio, he
t<:nido a bien ,concederle el ingreso en
dicho Cuerpo con arreglo a 10 que de
terminan los artículos primero, se~

."utdó v terc,ero del mencionado regla
~lento y decreto de 30 de julio del p're
~ente año .(D. O. núm. 170).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madri?, 26 tie
dicíeinbre de. 1931:'



818 '29 de didembre de IgH D. O. núm. llg:i.

de enero,
et1~pleo.

Capitanes.

D. José Figueras Figueras, de ¡~ Fá
brica de Oviedo.

D. Jaime Sampol Mercadal, del Gru
po mixto núm. I.

D. Miguel Martín de Oliva Enjuto>
del regimiento a caballo.

D. Antonio Sabater Gómez, del pri
mer regimiento ligero.

la vigente
reemplazo

I.300 pesetas, d!?$de p,'imero
próximo por trece años de

Señor Comandante militar de Ba
':éareiS.

mento ,para ejecución de
ley ,de r,eclutamiento y
del Ejército: n

¡Lo comUnICO a v, E. para su co
nocimiento y cum¡plimieil1to. Madrid,
26 de diciembre de 193I.

AzAÑA

Excmo. Sr.: De acuerdo con 100 pro
lPuesto por la Asamblea de la Orden
M,ilit.ar de San Hermene'gil¿.o, he
t,enido a bien ,conceder al comandan
te de CARABINEROS D. Jesús Mo
rales Borondo, la placa de la refe
rida Orden, con la antigüedad de 17
de octubre último.

Lo comunico, a V. E. ¡para su co
nocimiento· y cumplimiento. Madrid,
26 de diciembr-e de 1931.

, AZAÑA

I.200 pesetas, desde prbn,ero de enera,
próximo, por doce años de emfleo.

D. Femando Calvo Roselló, de la Co-
mandancia de Cent:).. ,

D. Gerardo Armentiz Palacios, de la
Comandancia de Melilla.

LOOO' pesetas, por die::; años de empleo,
desde primero de enero próximo.

Señor Director geueral d'e la Guaniia
Civil.

S.~ñor Interventor' general de Guerra.

D. Juan Alvarez de la Tejera JoV'::.
del Grupo de Defensa contra aerOllayeS
núm. l.

Madrid, 26 de diciembre de 193I.
Azaña.

AUÑA

-

Teniente coronel.

RELACION QUE SE CITA

Sefior...

Excmo. Sr.: He tenido a bien concé
der a los jefes y oficiales de la GUAR
DIA CIVIL, comprendi¡;1osen la si

PRE:1IIOS DE EFECTIVIDAD 1
1

guiente relación, que comienza con "d-1on:
José Flores 'Mayor y termina con 011

Cirwlar. Excmo. Sr.: He tenido Ol :);ía,nue1 Martínez Rivas, el premio de
bien conceder e! premio de dectiyidad,dectividad que _en dicha rela~ión a ca
que a .cada uno se le señala, a los jefes d~ yno se le senala,. por retllllr las con
y oficiales de A'RTILLERIA compren- dlClOnes que determma la ley <de 8 de
didos en la siO'uiente relación' que pri'J- 1ulio de 1921 (e. L. núm. 235),. Y las
cipia. con ñ: León Carrasco Amilivia"y Ir~rd~~e~ P<e 22 de noviembre ;le 1926, 24:
ternuna con D. J:Jan Alvarez de la Te- ce pn,o de 1928 .(e. L. nums. 40 5 Y
jera Jove, con Olrregl0 a la circulOlr de 1:<53) y la orden CIrcular de 26 de no
24 de junio de 1928 (C. L. núm. 253). yiembre de ,I92 9 (D,. O. núm. 216).•

Lo comunico a V. E. para su conoci- .Lo comUnICO ~ y. E. para S.11 COl!.OCI
miento y cumplimiento. Madrid, 26 de ll:l:nto y cumphmlento. MadrId, 26 <de
diciembre de 1931. dICIembre de 1931.,

AZA~A

Excmo. Sr.: Conforme con lo 60
;:icitado. ¡por el alférez de comlPle
mento de ARTILLERIA D. Joaquín
Kscudero Gironza, del noveno regi
miento ligero, he' tenido a bien au
toózar.le para que efectúe 'las <iprác
ti,cas; de su ,empleó en el cüado
Cuer¡po ¡por tiempo indefinido, con
atneg10' a lo que previene el ar
tículo 456 del regJamento. de la vi
gente ley de reclutamiento y reem
plazo del Ejército.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumlP"imiento. Madl'id,
26 de diciembre de I93I.

¡Señor General {le la quinta divi.:;ión
. orgánica.

Señor Presidente del Consejo. Direc
tor de las Asambleas de las Or
den,es Militar.es ,de ,san Fernando y
San Hermenegndo..

Señor Di.r.edor general de Carabine
ro<;.

AZAÑA

Señor Presi,dent2 del Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Or
denes MilitaTe's ,de San Fernando ~l
San Hermen,egildo.. •

Señor Director general de 'Carabine
r06.

Ex'Cmo. Sr.: De acuerdo, con J.Ú' pro
~JUesto por la Asamblea de la Orden
,Miiliúar ,de San iHermen·e·gildo he
tenido a Men conceder al coma~dan
te. de CARABINEROS D. Pascual
Vlves Llorca, la placa de la referida
Orden, con la antigüedad de 2 de oc
tubre último,.

L.o ~omunico, a: V. E. ¡para su co
nOCImIento· y 'Cumplimiento. Madrid
26 de didembre de 1931. '

Eicmo,.' Sr. : De acuerdo con lo pro~
¡pu,~s.to' po,r la AsambJ.ea de la Ord,en
'Y'l.htlar Id.e San ,Hermen'e'gildo, he
temdoa b1en c-onoeder .al teni~nte' de
la GUARDIA CIVIL D. 'Nic-olá~
Cernuda Illán, la 'Cruz de' la referid;
~r1en~ c;on la antigüedad de 7 de
Juho. ultImo.

L.o ~omunko' a V. ,E. ¡para su co
nopmlent,o y cumplimiento. Madrid
26 de ·dkiembre de 1931. '

Ca.pitanes'.

Teniente coroneL

RELACrON QUE SE CITA

D. ,Eduardo Milrcilla Gart:la, a ,al"·
tir de primero de diciembre de 193I.

D. Gumersindo Varda Paz, a parti:
de primero de enero de 1931:1.

< D, José Flores Mayor; apartii: de
primero de enero de 1932,

COIIlandante.

Comandantes

I.l00 pesetas, desde ;riniero de t.14ero
próximo, POI' once años de etil;le,.'

D. José Romero Fialo~ a partir ~e
D. Vicente Balb4s Carrillo d,e ~lbór- primero de en~ro d.e 1932 .

noz, de este Ministerio. ' . ,

I,OO6 pesetas, desde primero a~ elur,
pró."Cimo, por, dies 'años de l.,tri;le'.

D, Ern~sto Pascual Las'ctievas. tel
segundo regimient9 de mOfltaña. .

.500 pesetas, dude pI'i-mero de enero ;ró"
."Cimo por cinco años !le em'¡leo De 500 pesetas, ;(Jr llevar cilluj, añ,s de

emtleo.,
D. León Carrasco Amilivia, de 1;( Co

misión de Industrias Ch-Hes de la sexta
división orgánica.

PRACTICAS

~ZÁ.A

Señor:' Presidente' del Cons'ejo, Dhec
tor de 1~6 A.6amble,as de .las Or
,doo~, Militar,es d~ San Fernan{Io, y
San Hermen'egildo..

Señor ,DiTlect~H. geme.ral de la Guar
dia Civil.

. Excmo. Sr.: Conforme con J.o. soli
cI,tado por el alférez de comp';emen
to de A:RTILLERIA D. Franci:¡co
Fer.ragut Pou, del GrulPo mixto del
Arma núm~ro J, he tenido a bien
autorizarJ.e para. ef.ectuar lal! pr1c
ticas de su emlPleo' en el mismo, con
¡¡t.n,e'gI0 ,al artículo 456 del regla-



D. O. núm. 292. 29 de diciembre de 1931------------_.--- 819-----.;.--
Alféreces.D. Julián Camacho Soldevilla, a par-

'dr te primero de enero de 1932. I
D. Antonio Ripoll Montaner, a par-. D. Enrique Carabaza Cañas, a partír

;tir de primero de enero de 1932. Ide p,rímero de diciembre de 1931.
. "D. Juan Corral Booache.la, a partir

De 500 pesetas, por llevar veinticillco. de primero de iebrero de 1932. -
años de servicio.

Di 1.000 pesetas, por llevar cinco años
el~ posesión del primer quinquenio con
cedido a los veinticinco de servicios COlt

abonos.

Teniente.

Alféreces.
D. Juan Pruñonosa Marzal, a partir

De I,400 pesetas, por llevar, treil~ta y de primero de enero de 1932 •
cuatro años de servicio.

Tenientes.

De 1.2,00 pesetas, por llevar siete años
en posesiól~ del primer qltinqltenio, con
cedido a los veinticinco de servicio con

abonos.

D. Eusebio Villalba Pastor, a paFtir
de primero de enero de 1932.

D. Manuel Martínez Rivas, a partir
de primero de enero de 1932.

Madrid, 26 de didembr,e de 1931.
¡\zaña.

Tenientes.

Teniente.

Alféreces.

Circular: Excmo. Sr.: Con arreglo
a 10 preceptuado ,en las órdenes -ele 24
de junio de 1928 (e. ~. núm. 253) y
orden de primero de septiembre último

D. Antonio Sánchez Sánchez, a partir (D. O.núm. 197)".he .tenido a bien co~-
de primer? d:e ~nero '!le ;932. . 1 c~~<;r a l?s Comlsanos de Gue~ra Cl:

D. Jose Jlmenez Ramuez, a partir \",u~da c.ase del Cuerpo de INTER
de primero de enero de 1932. \E~C~ON MjIL~!AR, que fi~ran en
ti',~;'t'o!'.ir"",..A¡-"", la sIgUIente 'relaclOn, que empIeza con

-" -,.. ., • D. José Lorente Garganta y termina
De 1.500 pesetas. por llevar treinta .\1 can D. Fernando Ruiz Trillo, los pre-

cinco años de servicio. mios de efectividad que a cada uno se
. le señala, los que deberán empezar a
percibirlos a partir de primero de ene
ro próximo.

D. Salvador Guzmán Andra-cle, a par- Lo comunico a V. E. para su conoci-
tir de primero de enero de 1932. miento y cumplimiento. M,adrid, 26 de

diciembre de 1931.

Tenie.ntes.

Alféreces.

Tenientes.

De 1.200 pesetas, por llevar tl".einta y
diJs años de servicio.

D. Matías de Gracia Valiente, a par:
'tir ie primero de octubre de 1931.

D. VictorCarbonell García, a par-
Idr <I1.eprimero de octubre de 1931. D. Luis lriarte Yáñez, a partir de

D ~'f 1 L dE' . primero de diciembre de 1931.
• ."V 'anue osa. a 'stevez, a partIr 1 J' ~ M'"' pl' . .de

<le pnmero de novlembre de 1931. . )'. ose - alquez .a, a partIr
D. Joaquín Pérez Fuster, a partir de pnmer-o de enero de ~932.. .

primero de noviembre de 1931. I p. Ped;o Sastre Calman, a partIr de
D Máximo Blanco' Lorenzo a par- pnmero .c:e enero de 1932 • •

tir de primero de noviembre de 1931. . D. Ale~andro Ballesta RU1Z, a par
O: José Ortíz' Rojas, a partir de pri- tIr de pnmero de enero de 1932..

mero de noviembre de !931. p. Jua~ Mayoral Acebes, a partIr de,
pnmero (le enero de !932.

D. M.anue1 Fuentes Abascal, a partir
D~ 1.100 pesetas, por llevar treinta y de primero de enero de 1932.

" un años áe servicio. D. Ignacio Martín Díaz, a partir de
primero de enero de 1932.

D. Nicolás Cernuda Illán, a partir
de primero de enero de 1932.

D. Lucio Martínez Góm.~z, a par
''iir de primero de diciembre de 1931.

D. José León Tardáu, a partir dc
'j}rírnero de enero de 1932.'

D. Inocencia García Roldán, a partir
.de primero de enero de 1932.

D. Domingo Navarro Hernáudez, a
¡¡artir d~ primero de febrero de. 1932.

Alféreces.

D. Manuel Tprres Bádenes, a partir Señor...
de primere de enero de 1932.

D. Francisco González Osés, a par
tir de primero de ,enero de 1932.

;D.Rafael Gil M:arín, a partir de
-primero de enero de 1932.

D. David Méndez Fernández, a par
'!:ir ele primero de enero d,e 1932.

D. Damián Fernández del Valle, a
-partir' de primero de 'enero de 1932.;

Alféreces.

:m. FranCisco Cerezal, Cué, a parti:
·rle, primero de octubre de 193I,

. D. Tomás Alvarez Francisco, a par
lIr de primero de octubre de 1931.
D. Francisco Cabo d·e.Dios a partir
de primero de ,enero de 193~.

J)e I,300 pesetas, ';o,y' llevar tremta
:v tres años de servicio.

Dt 1.600 pesetas, po'r llevar treinta JI
seis. a¡'j.os de sqrvicio.

Teniente.

D. Leopoldo Hernández Villanueva,
a "artir de primero de enero de, 1932.

Alférez.

D. Feliciano Ramírez Bárcenas, a par
tir de primero de noviembre de 193I.

AZAÑ~

RELACION QUE SE,CITA

D. José Lorente Garganta, de 1.300
pesetas anuales, por llevar trece años
de empleo.

D. Emilio Moreno Aguiloera,' de 1.00a
pesetas anuales, por llevar diez años de
empleo.

D. Fernando' Ruiz 'Trillo" üe 1.000 pe
s'etas" -anu¡tles por llevar diez' años de
empleo.

Madrid, 26 de dide~bre' 4,e' 193I,
Azaña.

I

Teni:e~tes.

" 1'>. José Domipgo Fernández,' a par
tIr de primero de ,enero de 1932
. D. Sandalia Navarro Heras ¡,' par

'm. de primero de enero de 1932.
D. Santiago Márquez llartfnez a

~rtir ,d,e primero de et1ero de 193;
~. José Marbán González, a partir './1

)I'l.ero ete enero tle 1932.

Dt 1.700 fresetas, 'por llevar treinta JI
siett años de servicio.

Tenientes.

D. Beaito Camarero Rojo, a partir
tlo primero de enero de I932.

D. Marcos $opena Vives, a partir· de
pr_er~ de .enero de I932.
. D. JoaquiJl, Pueyo Noguero, a 1"r*

.e .,rimer. de enero de I93~.

Excmo. Sr.: He tenido a bien con
ceder el premio de ,efectívidadde qui~

nientas p~setas anuales, por llévar cinco
años de empleo, a los tenientes A.udito
res de primera del Cuerpo JURIDICO
Ñ,fILITA;R D. Rieardo García Rendue
les Gutiérrez y D. Antonio Izquierdo
Curt, los que deberán empezar a per
cibirlos a partir' de primero de ener",
próximo.

LQ comun.ico, a V. E. para su cQnoci-
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DESTINOS

Excmo. Sr.: Como resultado del con
curso anunciado por orden .circular de
23 de noviembre próximo pasado (DIA~

RIO OFICIAL .nÚ111. 264), para proveer
u~a vacante de capitán .de Artillería, pro
fesor, en comisión por 1m año, que exis
te en la Academia de ArtiHería ·e In
genieros, he tenido a bien designar,
:para' ocuparla, al de dicho empleo y
Arma: D. Mariano Montalbán Martí
nez, con destino actualmente en el 13
regimiento ligero.

Lo comunico a V. E. para. su cono
cimiento y cumplimiento. l-Iladrid, 28
de dici,"mbre de 193I.

Señor Dil1ector
dia Civil.

Seí'iores Genera1es de. lae prim¡e.ra,
cu,arta y séptima di,visi,o,nlelS. o:rgá
uicas ·e Int;erv'entolf ¡-.eneral d'C
Guerra.

AZAÑA

RETIRADOS

Señores Generales de la priml:'l":il divi
sión orgánica y encargado del despa
.ho de la Subsecretaría de este Mi
nisterio.

miento y cumplimiento. M,adrid, 26 de nacimiento ycumplimieIlto.
tiicieñlbre de 193I. ;)8 de diciembre de 1931.

Sciíor Interventor e-eneral de Guerra.

Señor...

Madilid, l Sil~!tre Rodrí=uez Villasevil, de la
l Comandancia de Toledo, para Vmamiel

(Toledo).
David Rodríguez Díez, de la Coman

iancia de Vizcaya, para Bilbao (Viz
general de la Gu",r- caya).

José Rojas· D.elgado, de la Coman
dancia de Sevilla, para Puebla de Ca
zalla (S~villa).

Tomás Alonso Ahedo, de la Coman
dancia de Burgos, para Burgos.

Jesús Guadalajara Poveda, de la Co~

mandancia de Cuenca, para Huehes
(Cuenca).

Excmo. Sr.: He tenido a bie. «il!- Máximo Gom:ález Montaña, de la
poner el retiro para Cuenta y Viro Comandancia de Vizcaya, para Bilbao
(Pontevedra), tespectiyamente, de los (Vizcaya).

CWe,ClIlar, Excmo. Sr.: Vista la ins- tenientes de la GUARDIA CIVIL con Cándido Pérez Higueras, de la Ca-
tancia promovida por d capellán prime- destino en las Comandancias de P~:ute- mandanci"a de La Coruña, para Porque
ro cel Cuerpo ECLESIASTICO del vedra y Cuenca, D. Enrique Fernández ros (León).
Ejérdto D. Emilio Marcellán Rivarés, Arias y D. .Jesús García Poveda. por . Manuel Novo !-ago, de la C~mandan
en ,úplica de qUe el pase a situación del haber cumphdo la ;dad .para obtener~o cla d.c La COI'una, para Santiago (La
retintdo que se le otorgó por orden de en el mes actual, dlspomendo al proplO Coruna).
27 te mayo último (D. O. núm. II6), tiempo que J?Or fin del mismo mes, sean f Victorio Moreno Muñoz, de la Co
como consecuencia del decreto de 13 de 1da;dos de baJa en el Cuerpo a que per- m<tudancia de Toledo, para Real de San
dicho mes (D. O. núm. I07), que res-j tel1ecen. . Vicente (Toledo).
tableció las edades que para el retiro ¡ .Lo comulllco :: y. E. para su conoci- Mariano Carabias Jiménez, de la Co-
forzoso tiene señalado el personal del ~1C~nto y. cumplImIento. Madrid, 26 d·~ mandancia de Infantería del' 27.0 Ter-
Cuerpo Eclesiástico en la Ley Consti- alclembre de 1931. cio, para Madrid.
tutiva del Ejército, 10 sea con los be- AZAÑA José Palma Porras, de la Comandan-
neficios del -decreto de 25 de abril del cia de Sevilla, para Lora del Río (Se-
año actual (D. O. núm. 94); teniendo Señor Director general de la Guardia villa). .
en cuenta 10 dispuesto en orden tele- Civil. . Madrid, 26 de diciembre de 193I.-':"
gráfica de 18 de junio último, y 10 re- Señores Gen~rales de la primera y oc- , Azaña. •_.
suelto en casos análogos, previo infor- tava divisiones orgánicas e Interven-I
m.e del Asesor de este Ministerio; he tor general de Guerra. SflCCiólUle lilstruccllln 11 Recl!!tamlento
tenido a bien disponer se entienda rec-
tificado el pase a situación de retirado !
del mismo, en el sentido de serlo con !
los Beneficios del decr.eto citado de 25 Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
de ltbril ,. demás disposiciones comple- bien disponer el retiro para los puntos
1'neJl~rias. . que se expresan en la siguiente rela-

Lo comunico a V. E. para su. conoci- ción, de las clases e individuOos de tropa
miento y ·cumplimiento. Madrid, 23 de de la GUARDIA CIVIL, comprendi
diciembre ie 193I • .dos en la misma, la cual comienza con

D. José Gutiérrez Roca y termina con
José Palma Porras, por haber cumpli
do la edad para obtenerlo en .el mes ac-

• tual, disponiendo al ,propio tiempo que
por fin del mismo mes, sean dados de
baja en el Cuerpo a que pertenecen. '

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid 26 de
diciembre de 193I. '

RETIROS
Señor...

AtAÑA

REGLAMENTOS

Seó.or General de la séptima división
orgánica.

Señores Interventor general de Gue
rra v Director de la Academia de
ArtiÍlería e Ingenieros.

Guardias.

Suboficiales·

RELACIO~ QUE SE CITA

D. José Gutiérrez Roca, de la Co
mandancia de Granada, para Sevilla.

p. Francisco Escalera Arauda, de la
primera Comandancia del 29 tercio pa-
ra Sevilla. '

Exomo. Sr.: ACC'ed·ie,ndro' a lo 60

liótag.o ¡por e,l teniente y alférez de
la. GUARDIeI\. CIV.IL, oon destino
l~lU ~la's Com.andand,aos de Zamo,r"" y
de Im,f,an.t.ería del- 21:0 Te-rc.io•. ¡r·es
pectúiva.me;nt.e', D. }o.sé Marbán Gon
zál~z y D. Di,ego Ruiz Delgado, he
teo.."1¡}doQ, la bieu' conoed,e,d¡e& ie;l :rebi:ro,
c,(l.n ·el h,a¡~=1I" ¡pasi,ViO' diel 90 pOlI" ir00
del SlUlCl'do· die' c,a¡pi:tán, po,r crOutar OOn
má!l die trrei,llItia añüos. de' ¡sJerviÍdo~ y
haIfia¡rn,e com;pr,enrd.iidIOlS en. :10 r:~"'i.lelt:o

por ·éa-tdlCu'es de 11 de agosto'y 9 de. . Circular. Excmo. Sr.: Propuesto pOI'

S1e¡ptIiem"brle ú~',timOiS (D.' O'. 'nÚJm~- . Juan F;~rer Peretó, de.la Comandan- la Asamblea General de la Sociedad de
I1Q;S 179 y 203), ,1.06 ',cUlale,s s'erráncia- .ela. d.e• AlIcante, para AlIcante. . Socorros Mútuos de clases de segunda
dOiS ;de b,a¡ja pOir fin, dle'l mes. 'aNula,1 . Ju!mn Calvo ·Mendoza, .~le la Coma.- .categoría del Arma de iNFANTERIA.
e-n ,el 'Ctll~:rlp!o ra. qu¡e:!pler'ten'ecn, y pa- dancla de Hnesea, para Sletamo. (Hues· la lllo:iifieación de varios artículos de su
san:ána. fijar 'su re~idencia, el ,prime- ca). '. Reglamento. he tet1ido a bien aprobar
'rO, lIIn Anta de Tera (Zamora) y, el Manue.l Gar~la Morocho, de la Co~ dicha modificaci611 en la forma sigu!en-
sle'g'u,udo., 'en Madrdrd. mandl].IICla de Salamanca, para S:iiJamalt- t~, debiendo entrar en vigor. los S." y

Lt)· '(;'.o:tnuni:co ,;;1 ". :E. !pIará su ca- ca. !o, a l?ar1.j,· <1...), día primero de junio de!
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DEVOLUCION DE CUOTAS

Drl!Dnatltm dO PillOS IJ ContalJllld·&U

Cado! ';F:{oe' Pesa, 15.0
gresa4a~ .'tl\ 1á Dde¡acióll

R1lA',IICION .QUE SE CITA

Seña.res Generales de la
divisiones orgánicas. ,

Señor Interyentor gen~ral de

Señor...

cor;iente afí~~ Y. el 36,:. desde priíj;e1;o ~! da ~e Vizca.,-a ~l 19 de ,oc~ufire ~e 1928, ji oabaUeros de la Orden Mililar i6 SOl.,n
enero del proxlmo ,ano 1932. segun ca.rta <Le pago numo 38. Fernando v 'en. general cua.ntos p.t-

Artículo 5.· Ningún socio tendrá de- Ramiro Gonz~lez Arosa, 175 pt~etas Iciben sus' li;beres u otr~s ·emornu...-
recho a deTolucioo de cuotas por ningún ingresadas en la Delegació:l. de Haciefl-. tos por el presupuesto de G1atcra y RO>
concepto. El que lo sea voluntario y de- da de POriteT,edra el 15 de septiembre! pertenecen al Ejército. activo ea su tli-
je <1e abonarlas seis meses consecutivos, de 1926, según carta de .pago .:núm. 76. í v,ersas situaciones. '
será baja definitiTa en la S~iedad; no José C~nde López, 3~S pe~etas ingre- Para atender a cuanto sea iudi~eJl
pudien40 TOI1ver.a la misma más qué sadas en lO!. Delegación de Hadenda sable para el paso de uno Si Giro ·ré
aquellos licendados, que ingresando de de La Coruña el 2' -de septiembre de gimen, se observarán 'las iigiie.llea;
nuevo en el Ar:ma, vuelTan a alcal:lZar 1929, segúnca:rta de pago :aúm. 63. reg1a's: ,
la categoría de sargento, s,ubofidal o asi_ Eduardo Aguirre Larralíaga, 2-40 pe- 1.& Le,s Generales en sit1&:itió••e
mila,do a estos empleos. setas ingresadas en la D.defacióll de r,es'erva que, en virtud de precept.s

Artículo 10. Los sCX;ios voluntarios ;Hacienda. de Guipúzcoa, ellO de oc_Ilegales, tienen derecho al .sllé~o ._e
que satisfagan sus cuotas por mediación tubr.e de 1929, gegún carta de paf'O lIlit-' ro de su empleo por estar "oloca••S:
de aJlgúu Cuerpo, Centro. '0' Depen- mero 392. ' Ien destinos de plantilla, percibirán la
dencia, y aquéllas no se' rec;ib.lm en! Joaquín Montes Alonso 250 pesetas dif.er,encia del de reserva al le ae.i~"
la Sociedad. en el plazo improrrogable ingresa:das en la DelegaciÓn de Hacien-, P?r la; Pagaduría Central de. <l~te Mi
de seis meses, serán dados de baja de- da ,de Oviedo el 28. de mayo de 1928, 11l1steno.
finitiva en la misma con arreglo a los según carta de pago núm. 175. ~.& Quedaráll dis.ueltas Jas· Ha&i1i~
preceptos del articulo 5.°, toda vez que Domingo Inocencio Landera Francos, taclO11CS que .exc1usl'Vérmente rec1a~a
d ellvío .de las cuotas es graciable!lOr ISO pesetas ingr,esadas en la Delegadólil b~n los menclOnados devengos. y .e1a
parte de los Cuerpos que 10 practiquen, de HaciendOl. de Vizcaya, el primero de 1ran de hacerlo, en lo suce~lTo(>, !OS
si.enda por 10 tanto ,responsab1:es, úni- octubre de 1928, según carta de !lagc Cuerpos y c1ase~ que,. para el percrbo,·
camente los interesados de su falta an- núm. 37. de .haher~s, teman aSIgnado per~aJlOl.l
te la Asodación; a no ser que éstos I Salvador Soriano Domenech, ISO pe_ del antenor:;nentedetallado, debIeltdo"
acrediten por medio de recibo 11 otro setas ingresadas en la .De1egaciól! de r~cl~mar so:,amente unas, y olros, en'
documento que les faciliten los Cuerpos! Hacienda de Guipúzcoa, el 21 de agos- nomma adlcl.onal al me~ a;.tnal, los de
al sati~face.r las cuotas, que las abo- to de 1928, según carta de pago núae- ve~gos debld?-mente Justificados ~ue.
naron en tiempo oportuno. .ro ros. tuvl.eran pendle.':l.tes,. del p~esente.allo.

Artículo 36. El importe' de la cuota' Madrid, 18 de diciembre de 1931.- .3; Las ~ab1l1taclOne~ ~Isueltas ren-
de all.."{ilio, será de dos mil quinientas¡Azaña. dIran! .,ademas .de la adIclOnal.al lIaes
pesetas, cantidad que podrá aumentarse; d~ d!c;embre, las de reclamaCIones a
si los fondos sociales llegaran a permi- ¡ . - • ..,. ....... ~Jerc:clOs cerrado}' de los devengos R€}"
tirIo. 1 lI;c1U1dos en aque~la ~l?e tengan peu-,

Lo com'l1l1ico a V. E. para su conod- ¡ I!Uerl18nl:llíll Gtlilerel militar dIentes de ,forma·!lzaclOn, en -el pl~zOo'
miento y cumplimiento. Madrid 26 de i -de tres meses, ,Y t~n pron~o ~na:r~e
diciembre .e 1931. '¡ CLASES PASIVAS e:t·e plazo ~ractlcaran 1l;na h9uIdaclOll

! ajustada a lOS formulanos numer-os 2

AZAÑA J .Circular. ~xcmo. Sr.: El!. Gumpki- Y. 3. de las instrucciones ~e ~. dedi
l mlwto a lo .dlspuesto en la ley de 21 d.e cI~~bre de 19?8 (e. L. numo 247), re
foctu!:>rede 1931 (D. O. núm. ~<4i6;Y, a 11l1tlendo un eJem'pla~.a la Ordenación:
¡partlr de enero p1;óximo ~e pe,rcibirinde Pagos. '1 Contab~hda~. Y 'Otro a la:

_________...._....._..#.... ! !);or el presupuesto de Hadenda ",Cla- IntervenclOn general ml1ltar de e~te"

1
,ses Pasivas" todos los dev..engos que :M:inisterio. incluyendo, en formulario

hasta ahora se reconocían y abonaban núm. 2, ~oda clase de créditos y. dé9i
,por el de la Guerra al 'I!;erson:¡,~ si- tos pendICn~s.1guiente: , ' :4.& Tan pronto termine. los' ~res'

t
OnciaJes Generales y asimilados elle' meses que señala ,la re~la anterior las

re'serva Habilitaciones disueltas de Tenie~tes
Ex.cmo. Sr.: He dispuesto se devuel-) Ofi~i~les G:ener~!'es yasil11ilactos ho- Generale~ y Genera!es de división! las

van al personal que figura .en la siguien- \ naranos en sltuaclOn de reserva, de G~nerales d.e br;gada, las de Jefes
te relación, las cantidades que en laí . Tefes, oficiales Y asimilados 'en situ2.- Y oficla.les en sItuaCIón de res'erva, las
misma se expresan, ingresadas en las: ClOn de res.erv~.. de .retlrados pO,r Guerra de 1~2'
Delegaciones de Haciend. t b'é j Jefes y ofiCIales retIrados por Gue- (E. A. y E. R) y las de cruces penslO-·

a que am I n (E A E R) . ., 1 nadas el t ' d' t' tse indican en cumplimiento de lo .dis- na . . y . ',con sUJeclon a a'S. , " 1 regar~n, me Ian e I~v'en ~_.
puesto ,en' el reglamento de 28 de oc- leyes ~'e 1902.. tlO, a I?s orgamsmos que se desIgna~atT
tubre de 1927 Ce. L. núm. 44

1
), aná- ¡ ~~jclales Ge'n'erales, Jefes: oñcia1e~ y en S? ~ra, las !eclamaClOnes de los Cln.,

logas disposiciones anteriores' . Yr ha-' aSImIlados que ~ayan obtenroo d retIro co ult1mcoS anc:s" a contar del act:ual,
lIarse comprendidos ara efecto;de de- con los benefi~lOs de lo.s decreto~ de a fin ~e .~ue ~lrvan de dato's. pr·eCI80S:
_ 'lu .,' l 'tiP 1 6 'd 1 25 v 29 de abnl del corne·nte afio, a la·s 1l1cIdenc¡a;s Y reclamaCIOnes' del
.00 ClO!!I en e ar cu o 2 e nlen-' G· 1 "1 l' l'd 11' ,donado reglamento' ,debiendo ser r.ein- 'f 1 enera· es y aSd_lmdl ados •que pasen a personad mc U1 10 ,en·e a~ y ,que seran
te" d d' id 1 a reserva por 'e a . p.or lm'¡JooiMHdad evacua as por 05 orgal11sl110s ·que se'

bra ~ c~ :' car;tI a a a person~ que física 00 voluntarian1ent'e. hagan cargo ele a,quéllas.
~;e~tuo el mgreso o. a otra auto~lzada, Jefes, oficiales y asimilados que pa- S·" Los devengos del personal ci-·

1 orma 1e%al, previaS las formahdades sen a retirados por edad, P·Or imposi- tadoen esta disposición que venían
re~amel1tan~s. . hilidad física o voluntariamente. reclamándose por 105 Cuerpos, Paga-

. o comumco ~ y. E..para s,u conOCI', Pensionistas de cruces, cobren O:QO dudas u otras d,epende·ncia's comprel1
~l¡,~to y cumplimIento. MadrId, 18 de ..: pensión 'de .viudedad o de orfandad por did'as en !?~ .actuales ~uadros orgállli-

c mbre te 1931. iClases PasIvas. oos del EJel CIto, ademas del doctl'men..
¡Pensiones .de cruces y medaltasl'le to, adicional al ejer,cicio corriente'. ren-

AZAÑA personal de tr{):pa de primera y ~j'egnn- dirán c~antos sean predsos comd. con-
~ da categoría, desde que, por su sittlOl.- s:ecuencla de las incidencias det pe1'

s,exta y octa'Ya cióI! militar. pasan a depend·er de' los sonal que les esta.ba afecto.
" Centros de Movilización y Re5ern de 6." Los Centros de Movilizaciól1}~

Guerr:l. la Península o de los Cuerpos acti- Reserva ,dejarán de reclamar y darán
~ vos de Balea~es, Canarias y l.larruec>o's .de baja por fin del actual diciembre.
¡ que sllstitnyenen dichos territorios a ¡lal! p'e11sio11es de cruces vita;1icias y

los Citados Gentrbs para tales efectoS'· tem·p.orales del personal de tropa ete
pesetas il:!- Generales, Jefes oficialeS' '1 asimiía- p;imera y segundl7 categoría compr·en..
de Haden- dos en situación de resenao rdira<ro.s, dldio en las l'elacro~'c:s que, por con.."

f . '\



clucto del Comisario de Guerra respec~

tivo, han cursado a la Intervención
~elleral militar, .expresando las bajas
:núméricamente por ·clases, y dentro
ie cada una las vitalicias y las tem
llorales, agrupando las de igual cuan-
tía. .

Con independencia cursarán, con la
1na.,-or urgencia, a la Intexve¡rción
~eReral militar, nueva relación com
preRsiva del 'p·ersonal incluído en las
ya remitid1l:s, confrontando con las fi
liaciones de los interesados, los nO,A
liIres, dos apellid,os, provincia donde
residen y ,fecha de, caducidad de las
pensiones temporales, cuyo~ datos 'Se
consignarán con el mayor cuidado, ya
que ~an de servir de base para los
abonos por Clases Pasivas.

7.& Seguirán reclamándose por los
Cuerpos y unidades a que estén afec
tos, las pensiones de cruces tempora
les y vitalicia:s 'del ',personal de tropa
.te primera y segunda categoría licen
ciados, :en situación de disponibilidad
.el servicio activo del' Ejército, según
.ispone el decreto de 16 de junio de
If)3I (D· ü. núm. 132) hasta que por
liase a situación de "reserva les 'cornJ;
,onda "ser alta en los Centros de Mo
vilización. "

8." El dia 5 de enero próximo, todas
1as Habilitaciones, Pagadurías, Cuer
pos y demás dependencia:s por las que
se venían f.ormulaudo los documentos
ie reclamación de los devengos del
!lersona:! comprendIdo en esta dIspo
sición, remitirán a la Intervención ge
neral militar, noticia' del movimiento
te alta y baja ocurrido desde primero
ienoviembre hasta el día 31 de diciem
.re inclusive,' consignándolo con se
~a1'ación"por cada una de las agrupa-

,J!

29' de diciembre de 1931

ciones del ,personal' antes mencionado.
9·a A partir .de primero de enero

próximo, el movimiento de alta y baja
que ocurra, tanto en personal com'o en
caducida,d d'e devengos temporales °
nuevos señalamientos, será comunica
do por las Se,cciones respectivas de
este Ministerio, a la. Sección' militar
afecta al de Hacienda, a los fines que
corresponda en ·la Dirección general
de la Deuda y Clases, Pasivas.

Lo comunico a V· E. para su ~ono
cimiento y cumplimiento. Madrid 2S
de diciembre de 1931. '

AzAÑA
Señor...

"7 •••

Estado Mayor Central
Slicclóll 00 tlrililDllileliíll1l mllllmZa~!Gn

ANUARIO 1'IILITAR .

Circular. Excmo. Sr.: Para fines
.die' forill'ación ,d:e1 'Anuaüo, ~HHtar co
rr-espo'lld,iente ,al laño, 1'932, leoS Sje
ñD~eJ5 ,di~neotlores .de :105 Establleci
m.i'e.'11'tc.s. ;de In:s.trucclén !C Industria
M~l¡'tar y jefie:s die los Cuerpoc5 y uni
dadES amIDIadocs de la PmiÍ:nsu1a, Ba
lares, Canarias y Africa, remitirán
u:rge'11;te' y diÍrle:ctamente 'al Estado Ma
Yal!" Central, relaro¡'on¡e!5 nomiTIla.h"s que
oOnl'prend!an. len' 110:5 Estable'Cimientos
de Instruoción a l,os <'time,dtores con
<'>us Phtm:a.s Mayorres, jefes de lestudio
y ·d'e de.tall, ,<>n 106, die Industria los
d'irectoreis, j,efe:S de Detan' y d'e Sec
ción, y len los 'CUer¡p:05 y ultl[,dades
arma.das :10\S prime,ros j,efCl5 oon sus
Pllan,a~ Mja~-ore5 'Y ~'018 jefie5. de bata
llÓR,Gcupo, o unidad simQ;laT.

o,"

~ "

D. O. núm. .:192.

Looomuuioo a V. E. par,a su co
'!l!ocimi1ent'01 y cUJll!Pllimiento,. MllIdrid,
26 {'(¡e' dhdembre die 1931.

AZAÑA

Señor...

ASIST.ENTES

Circular. Excmo. Sr.: ViÍ.s,ta la
imstan'CÍa promo,vi1da !por ¡el cllIpitán
de INGENIEROS D. ~4..nt<ou10' 'Vich
Hates;po.n!ey, ,con ld!estitloO en el Nleglo
ciado de Asu,ul1:,O!S VlamÍ:os die' ;la Sec
dón, die Gon;tabiI1¡j,c1ad y A5~'l1tOS Va
1':los ,de, la 'cuarta d-Lvi.slón :o.rgánica,
eusú¡plica de qu.e <le sea a.signado
asistente, J:,~e resu,dto d'ese~t1lllJar la
'JJét,i,q:ón ,dje: ,remeTendla por ,aa,recle1'
,de ,doIle'oho, la 10 que :solidta, ya <rule
por su función, ie.rman·do. par,te d.e
la ex,pres¡:¡eda Secc.i:6n, que es" órga
:':la iS·edentario y lC'stabili,za<1o del Cunr
tel G,€'llena:l Divi'S'i'Onari,o,no, ha. de
ten'er 'COTI;tacto ¿-¡recta. con las tr-o
:pa,s,en .h misión Jtá:etica 'de i.a gr.an
unilidJa,d; ·dá'l1ld{)se a 'esta resQ.luóón ca
r:kte;r ,g~enelrllll :para los casos de
,l'gual' lO aná100g.w TIlai!:ur,a}eZia..

Lo,co.munlco, la V. ,li. para su GO

n:ocim~e,ntol ycump!l~m:ilento. Madrid,
26 de diciembre -de 1931.

AZAÑA

Señor...

MADRID.-IMPRENTA y TALLERES DEL MI.
NISTERIO DE Yo <A'E1U1.A.


